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I. DATOS GENERALES DEL PROYECTO, DEL PROMOVENTE Y DEL 

RESPONSABLE DELESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 

 

I.1 Proyecto 

La naturaleza del proyecto denominado “Instalación y operación de 

planta de reciclaje de placas electrónica con componentes electrónicos 

para  la recuperación de metales”, el cual consiste en la instalación, 

operación y mantenimiento de una planta de reciclaje de residuos 

peligrosos (placas electrónica con componentes electrónicos que 

contuvieron metales pesados, para la recuperación de metales) 

provenientes de distintos procesos electrónicos, con la finalidad de 

minimizar las características de peligrosidad, así como la cantidad de 

generación de los residuo, que son generados por la industria nacional y 

en particular de la maquiladora, donde una vez reciclado y recuperado se  

obtendrán productos de metales (cobre,  aluminio, bronce, metales 

preciosos) a través del proceso de reciclaje/recuperación, mismo que 

estará ubicado en Avenida  Todos los Santos No, 12925 (interior 6 y 7), 

Parque Industrial Pacifico III, Delegación Sánchez Taboada, del Municipio 

de Tijuana, B.C. 

 

Elaborar e insertar en este apartado un croquis (tamaño doble carta), 

donde se señalen las características de ubicación del proyecto, las 

localidades próximas, rasgos fisiográficos e hidrológicos sobresalientes y 

próximos, vías de comunicación y otras que permitan su fácil ubicación. 

Ver anexo I. 

 

I.1.1 Nombre del proyecto 

“Instalación y operación de planta de reciclaje de placas 

electrónica con componentes electrónicos para la recuperación de 

metales” 

 

I.1.2 Ubicación del proyecto 

Av. Todos los Santos No, 12925 (interior 6 y 7), Parque Industrial 

Pacifico III, Delegación Sánchez Taboada, Tijuana, B.C., C.P. 22643 

 

I.1.3 Tiempo de vida útil del proyecto (acotarlo en años o meses). 

Cincuenta años 

 

.1.4 Duración total (incluye todas las etapas) 

Seis meses para la instalación de la maquinaria y equipo del 

proyecto y para la operación se contempla una vida útil de 50 años, 

solo se acondicionará el área para la instalación de la maquinaria y 

equipo para proceder a la operación del proyecto.  
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El área donde será instalado el proyecto ya se encuentra construida 

(ver anexo fotográfico). No se llevarán a cabo actividad de alto 

riesgo ya que no se manejarán materias primas que sobrepasen las 

cantidades de reporte del primero y segundo listado de actividades 

altamente riesgosas, publicados el 28 de marzo de 1990 y 4 de mayo 

de 1992, respectivamente. 
 

I.1.5 Presentación de la documentación legal: 

Se anexa lo siguiente: 

➢ Copia simple de acta constitutiva de la empresa 

➢ Registro federal de contribuyentes. 

➢ Copia certificada del poder legal del apoderado. 

➢ Identificación oficial del apodera legal 

➢ Contrato de arrendamiento de la Nave Industrial. 

➢ Copia de oficio de constancia de zonificación favorable de uso de 

suelo para la realización del Proyecto. 

Ver anexo I I 

 

I.2 Promovente 
 

I.2.1 Nombre o razón social 

Industrias P. Kay de México, S.A. de C.V. 
 

I.2.2 Registro Federal de Contribuyentes del promovente 
 PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES LFTAIPG 
 

I.2.3 Nombre y cargo del representante legal (anexar copia certificada del 

poder respectivo en su caso). 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES LFTAIPG 

 

I.2.4 Dirección del promovente o de su representante legal para recibir u oír 

notificaciones 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES LFTAIPG 

 

I.3 Responsable de la elaboración del Estudio de Impacto Ambiental 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES LFTAIPG 
 

I.3.1 Nombre o razón social 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES LFTAIPG 
 

I.3.2 Registro Federal de Contribuyentes o CURP. 
 PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES LFTAIPG 
 

II.3.3 Dirección del responsable técnico del estudio 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES LFTAIPG  

 



INDUSTRIAS P. KAY DE MEXICO, S.A. DE C.V.       Tijuana, B.C. 

 

5 

 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

C A P I T U L O           I I 

 

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



INDUSTRIAS P. KAY DE MEXICO, S.A. DE C.V.       Tijuana, B.C. 

 

6 

 

 

II. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

 

II.1 Información general del proyecto 

II.1.1 Naturaleza del proyecto 

La naturaleza del proyecto denominado “Instalación y operación de 

planta de reciclaje de placas electrónica con componentes electrónicos 

para la recuperación de metales”, el cual consiste en la instalación, 

operación y mantenimiento de una planta de reciclaje de placas 

electrónica con componentes electrónicos que contuvieron metales 

pesados, para la recuperación de los metales, provenientes de distintos 

procesos, con la finalidad de minimizar las características de peligrosidad, 

así como la cantidad de los residuo que son generados por la industria 

nacional y en particular de la maquiladora, donde una vez reciclado, se 

obtendrá el material recuperado, consistentes en la obtención de  

productos de metales (cobre,  aluminio, bronce, metales preciosos) a 

través del proceso del Reciclaje/recuperación. 

 

Contribuyendo así con la minimización del residuo peligroso generado por 

las diferentes actividades productivas de la Industria Nacional y 

Maquiladora de nuestro País, mediante el proceso de 

reciclaje/recuperación, donde al realizar la actividad del proyecto 

repercute en el cuidado del medio ambiente de manera sustentable, así 

como se promueve la  prevención de la generación y la valorización de los 

residuos, así como su manejo integral, a través de medidas que reduzcan 

los costos de su administración, faciliten y hagan más efectivos, desde la 

perspectiva ambiental, tecnológica, económica y social, los 

procedimientos para su manejo. 

 

Así mismo el artículo 86 fracción I  de  la Ley General para la Prevención y 

Gestión Integral de los Residuos nos indica que en la importación de 

residuos peligrosos  sólo se permitirá con el fin de reutilizar o reciclar los 

residuos; y en la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 

Ambiente  en el artículo 153 Fracción II indica que únicamente podrá 

autorizarse la importación de materiales y residuos peligrosos para su 

tratamiento, reciclaje o reusó cuando su utilización sea conforme a las 

leyes, reglamentos, normas oficiales mexicanas y demás disposiciones. Por 

lo que los residuos generados por la maquiladora serán retornados e 

importados al país para realizar el respectivo reciclaje de estos residuos.  
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II.1.2 Selección del sitio 

Para la selección del sitio se tomó en cuenta lo siguiente: 

➢ Ubicación del predio. 

➢ Factibilidad de Servicios (electrificación, agua potable, drenaje, 

pavimento, etc.). 

➢ Factibilidad de uso de suelo para el desarrollo del Proyecto 

➢ Desarrollo de la zona 

➢ Vías de comunicación. 

➢ Compatibilidad del proyecto por su ubicación con: 

o Plan Municipal de Desarrollo Urbano del Centro de población de 

Tijuana, B.C.  

o Programa de Ordenamiento Ecológico del Estado de Baja 

California. 

o Disponibilidad de servicios y mano de obra. 

 

Por lo que una vez analizados los puntos anteriores se concluye que el sitio 

elegido es totalmente apto para el desarrollo del proyecto.  

 

II.1.3 Ubicación física del proyecto y planos de localización 

El sitio del proyecto se ubica en Av. Todos los Santos No, 12925 (interior 6 y 

7), Parque Industrial Pacifico III, Delegación Sánchez Taboada, Tijuana, 

B.C., C.P. 22643 

Teniendo las siguientes colindancias 

Al Norte con Calle de Todos los Santos  

Al Sur  con Calle Ojos Negros  

Al Este con Propiedad Privada (Nave industrial) 

Al Oeste  con Propiedad Privada (Nave industrial) 

Ver Anexo III (plano e informe fotográfico).  

 

II.1.4 Inversión requerida 

2,500, 000.00 (dos millones, quinientos mil de pesos), de los cuales se tiene 

contemplado 100,000.00 (cien mil pesos) para la aplicación de medidas de 

prevención y mitigación y 50,000.00 (cincuenta mil pesos) para abandono 

del sitio. 
 

II.1.5 Dimensiones del proyecto 
SUPERFICIE PAR LA REALIZACIÓN DEL PROYECTO 

CONCEPTO SUPERFICIE EN 

M² 

PORCENTAJE 

(%) 

PLANTA DE RECICLAJE DE PLACAS ELECTRÓNICA 

CON COMPONENTES ELECTRÓNICOS PARA LA 

RECUPERACIÓN DE METALES 

1,200.00 100 

SUPERFICIE TOTAL 1,200.00 100 
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Para la realización del Proyecto se requiere de 1,200.00 m², desglosado de 

la siguiente manera: 

 
CONCEPTO SUPERFICIE EN 

M² 

PORCENTAJE 

(%) 

REALIZACIÓN DEL PROYECTO  

AREA DE RECICLAJE DE PLACAS ELECTRÓNICA CON 

COMPONENTES ELECTRÓNICOS PARA LA RECUPERACIÓN 

DE METALES 

208.00 17.33 

AREA DE ALMACEN DE RESIDUOS PELIGROSOS (PLACAS 

ELECTRONICAS) 

196.59 16.38 

AREA DE ALMACEN PRODUCTO TERMINADO 1 136.90 11.41 

AREA DE ALMACEN DE PRODUCTO TERMINADO 2 68.10 5.68 

AREA DE BASCULA 12.00 1 

AREA DE ANDENES 112.13 9.34 

AREA DE ESTACIONAMIENTO 27.16 2.26 

AREA DE OFICINAS  40.65 3.39 

AREA DE ACCESO 30.06 2.51 

AREA RESTANTE 368.41 30.7 

SUPERFICIE TOTAL 1,200.00 100 
 

 

DISTRIBUCIÓN DE ÁREAS  

 
 

 

Dada la ubicación urbana del sitio seleccionado no se requiere del 

cambio de uso de suelo ya que no se afectará superficie con cobertura 

vegetal, actualmente el área cuenta en su totalidad con piso de concreto. 

(Ver Informe Fotográfico, Anexo III). 
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II.1.6 Uso actual de suelo y/o cuerpos de agua en el sitio del proyecto y en 

sus colindancias 

 La vocación actual del suelo de acuerdo al Programa de Desarrollo 

Urbano del Centro de Población de Tijuana Baja California 2009-2030 

(PDUCPT), clasifica el uso de suelo INDUSTRIAL (RECICLAJE DE RESIDUOS 

PELIGROSOS-PLACAS ELECTRONICAS CON COMPONENTES ELECTRONICOS 

QUE CONTIENEN METAL PESADO), donde en el plano E-24, definido como 

Etapas de desarrollo, ubica al predio dentro de una zona definida para 

Mejoramiento, y el plano  E-37,definido como Carta Urbana, ubica al 

predio en el sector 12, subsector 12.2, dentro de un predio definido para 

Industria y la Matriz de Compatibilidad de Usos de Suelos, indica para el 

mismos subsector, compatible el uso de suelo en la modalidad Especial 

para el Reciclaje (placas electrónicas con componentes electrónicos). Por 

lo que se emitió constancia favorable por la Dirección de Administración 

Urbana, para llevar a cabo la actividad en el sitio del proyecto. (Ver 

constancia de zonificación de uso de suelo, Anexo II). 

 

Carta Urbana Delegación Sánchez Taboada 

 

 

En el sitio del proyecto, ni en sitos cercanos a la ubicación del proyecto, No 

existen cuerpos de agua o áreas de distribución de especies reportadas en 

la NORMA Oficial Mexicana NOM-059-SEMARNAT-2010, Protección 

ambiental-Especies nativas de México de flora y fauna silvestres-Categorías 

de riesgo y especificaciones para su inclusión, exclusión o cambio-Lista de 

especies en riesgo, o sitios de alta biodiversidad reportadas por CONABIO. 
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La Nave Industrial ubicada en el sitio del proyecto, está localizada en un 

Parque Industrial denominado Pacífico, Sección III. Siendo una Parque 

industrial totalmente urbanizado. 

 

II.1.7 Urbanización del área y descripción de servicios requeridos 

En el sitio donde se pretende instalar y operar el proyecto se localiza en un 

Parque Industrial, por lo que el área ya se encuentra totalmente 

urbanizada y se cuenta con lo siguiente: 

➢ Energía Eléctrica. Suministrada por la CFE 

➢ Agua Potable. Suministrada por la Comisión de servicios de Tijuana 

(CESPT) 

➢ Drenaje de la ciudad. 

➢ Líneas telefónicas e internet 

➢ Servicio de Limpia 

➢ Vías de acceso 

➢ Alumbrado publico 

➢ Avenidas 

 

II.2 Características particulares del proyecto 

El proyecto se pretende desarrollar dentro de una nave industrial 

arrendada, totalmente construida y con piso de concreto, así mismo, no se 

realizará obras asociadas y/o provisionales. 

 

II.2.1 Descripción de obras principales del proyecto 

II.2.1.1 Datos particulares 

 

A) TIPOS DE ACTIVIDAD O PROCESOS QUE SE PRETENDEN LLEVAR A CABO. 

Se pretende realizar la siguiente actividad: 

Reciclaje de placas electrónica con componentes electrónicos para la 

recuperación de metales, que son las tarjetas de circuitos impresos y sus 

componentes, con o sin gabinetes (armazón donde son colocados los 

componentes electrónicos), donde una vez reciclado, se obtendrá el 

material recuperado, consistentes en la obtención de productos de 

metales como cobre, aluminio, bronce, metales preciosos, metales ferrosos 

y no ferrosos, además de resina de plástico y de fibra. 
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B) TIPO DE RESIDUOS QUE SERÁN RECIBIDOS PARA SU REUSO, RECICLAJES O 

TRATAMIENTO 
 

A C T I V I D A D 

 
T I P O D E  

R E S I D U O 

 

CARACTERÍSTICAS 

CRETIB 

RECICLAJE DE PLACAS 

ELECTRÓNICA CON 

COMPONENTES 

ELECTRÓNICOS PARA LA 

RECUPERACIÓN DE METALES 

PLACAS ELECTRONICAS CON 

COMPONENTES ELECTRONICOS 

QUE CONTIENEN METALES 

PESADOS. 
 

T 

 

No se recibirán, ni tratarán residuos distintos a los señalados en la tabla 

anterior, en particular no se tratarán los BPC´s.  

 

C) NOMBRE, DESCRIPCIÓN Y CARACTERÍSTICAS DE CADA UNO DE LOS 

PROCESOS QUE SE PRETENDE REALIZAR EN EL CASO DE REUSO, RECICLAJE O 

TRATAMIENTO. 

 

DESCRIPCIÓN DEL DESARROLLO DEL PROCESO DE RECICLAJE DE PLACAS 

ELECTRÓNICA CON COMPONENTES ELECTRÓNICOS PARA LA RECUPERACIÓN 

DE METALES 

 

RECOLECCION DEL MATERIAL 

Se recolectan los residuos de las diferentes empresas generadoras y son 

transportados a las Instalaciones de Industrias P-KAY de México, S.A de 

C.V., estos serán recolectados por empresas externas de transporte 

autorizados por la Secretaria de Comunicaciones y Transporte (SCT) y por 

la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

 

Se reciben los residuos consistentes en placas con componentes 

electrónicos (tarjetas de circuitos impresos y componentes) y residuos de 

plásticos que cubren el metal ferroso y no ferroso, en cajas de cartón y/o 

metal de yarda cubica. Los cuales deben de venir previamente 

identificados con etiquetas adheridas a los contenedores, donde indique 

el tipo de residuo, características CRETIB, nombre y domicilio del 

generador. 

 

El chofer deberá entregar al personal técnico de recepción y almacén la 

siguiente documentación: 

 

➢ Manifiesto de entrega, transporte recepción de residuos peligrosos 

donde indica el tipo, cantidad y origen del material transportado. 

➢ Listado de condiciones en que se recibe el material. 
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➢ La mayoría de los residuos recibidos en planta ya han sido 

previamente analizados, por lo tanto, ya se conoce los parámetros 

más importantes de considerar para darles un manejo adecuado. 

 

Restricciones de rechazo: 

➢ No se recibirán tipo de residuos biológico infecciosos y bifenilos 

policlorados.  

➢ No se recibirán residuos peligrosos que no estén debidamente 

etiquetados e identificados, y por consecuencia serán rechazados. 

➢ No se recibirán contenedores del almacenados de residuo que se 

encuentra en mal estado,  

➢ Que no esté identificado y etiquetado el contenedor. 

 

ALMACENAMIENTO: 

➢ Ingresan al almacén de residuos peligrosos donde el almacén 

cumple con las características estipuladas en el Reglamento en 

Materia de Residuos Peligrosos de la Ley General del Equilibrio 

Ecológico y la Protección al Ambiente  

➢ Son destinados en un área específica para ese fin. 

➢ Son registrado en una Bitácora de Entrada y Salida del Almacén 

➢ Son enviados al área de proceso, quedando registrado en la 

Bitácora de Entrada y Salida del Almacén. 

 

DESCRIPCIÓN DEL PROCESO 

 

PROCESO MAQUINA TRITURADORA DE PCB (PLACA ELECTRONICA) 

 

➢ Se introducen los residuos de placas electrónicas (placas con 

componentes electrónicos, tarjetas de circuitos impresos y 

componentes) y/o alambre de cobre a la trituradora de doble eje 

que es la primera etapa de reducción, con la finalidad de reducir el 

volumen a trozos de máximo de una pulgada de tamaño. 
 

➢ Una vez reducido el volumen, son enviadas por medio de una banda 

transportadora, que es la que se encarga de transportar el material 

en trozos a la pre-trituradora CSR 900 
 

➢ El material transportado llega a una segunda trituradora, que es la 

segunda etapa de reducción del material de alimentación (placas 

PCB), la cual reduce el tamaño a tamaño de hojuelas de 0.5 a 1 cm 
 

➢ Por medio de una banda se transporta el material (hojuelas de 0.5 a 

1 cm) de alimentación triturado, sobre una banda con imán, donde 

esta banda se encarga de separar automáticamente las piezas, 

ferrosas mezcladas con materiales no magnéticos, que se mueven.  
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La separación magnética de metales tiene como objetivo la 

separación por medio de un imán del material ferroso acero, del 

material no ferroso, cobre, soldadura (estaño/plomo), aluminio, 

bronce, plata, platino, oro, paladio, iridio, bismuto, antimonio, 

tantalio, etc. 
 

➢ Por medio de una banda son transportados los materiales al molino 

de cuchillas M80 (Fresado de cables de cobre o aluminio y 

separación del metal de su cubierta de aislamiento (plástico o fibra), 

para pasar al molino de impacto IM 30 (que termina de moler la 

materia prima de placas PCB, para obtener el material de 

recuperación), dependiendo la calidad del material recuperado. 

Este molino de impacto cuenta con un sistema de filtración* de los 

polvos generados en proceso, que está conectado al sistema 
 

➢ Después de pasar por el proceso de los molinos, el material es 

transportado por una banda transportadora separadora, en forma 

de zigzag, la cual ayuda en la separación del material ligero de los 

materiales pesados (separación por gravedad). 
 

➢ Finalmente pasa a un separador de tornillo sin fin, que transporta el 

material clasificado a contenedores de almacenamiento 
 

➢ Envió del material separado al almacén del producto.  
 

*Sistema colector de Polvos: Tiene la función de conducir y controlar los polvos generados 

en el proceso de la actividad, transportado por medio de ductos de acero con la ayuda de 

un compresor, donde los residuos generados serán recolectados en tambos de plástico 

para su almacenaje temporal y posteriormente enviarlo a disposición en las plantas de 

Cemex para ser utilizado como combustible en sus hornos y posteriormente sus cenizas 

como aditivo para el cemento. 
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PROCESO 
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Diagrama de flujo 
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PESO ESPECIFICO DE LOS METALES 
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Los residuos a reciclar, se encuentran clasificados como residuos peligrosos, 

en la NORMA Oficial Mexicana NOM-052-SEMARNAT-2005, Que establece 

las características, el procedimiento de identificación, clasificación y los 

listados de los residuos peligrosos.  

Con descripción de residuos de componentes electrónicos, residuos de 

soldadura de la producción de circuitos electrónicos que contengan 

plomo u otros metales de la tabla 5 de la NOM-052-SEMARNAT-2005, y 

Clave 7/08, por lo que las placas electrónicas con componentes eléctricos 

que contuvieron metales pesados, que se pretenden reciclar contienen 

soldadura estaño plomo, por lo que se consideran un residuo peligroso con 

características de toxicidad. 

 

Descripción en la NOM-052-SEMARNAT-2005 

 

 
 

 

Concluyendo que la actividad que se pretenden realizar de 

reciclaje/recuperación de material, provenientes de placas electrónica 

con componentes electrónicos que contuvieron metales pesados, son 

considerados residuos peligrosos. 

 

Donde en el artículo 151 bis, de la Ley General del Equilibrio Ecológico y 

Protección al Ambiente dice lo siguiente: 

 
Y en el Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 

Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental, 

en Artículo 5to., inciso M) numeral II dice que: 

Quienes pretendan llevar a cabo las obras o actividad de reciclaje de 

residuos peligrosos requerirán previamente la autorización de la Secretaría 

en materia de impacto ambiental. 
 

Motivo por el cual se está presentado la manifestación de impacto 

ambiental  
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D) RESTRICCIONES PARA RECIBIR RESIDUOS PELIGROSOS. CRITERIOS DE 

RECHAZO 

 

No se recibirán tipo de residuos biológicos infecciosos y bifenilos 

policlorados. No se recibirán residuos peligrosos que no estén debidamente 

etiquetados e identificados, y por consecuencia serán rechazados. 
 

E) CAPACIDAD DE DISEÑO. 

La capacidad de diseño será 
CONCEPTO CAPACIDAD/ 

MENSUAL 

CAPACIDAD  

ANUAL 

RECICLAJE DE PLACAS ELECTRÓNICA CON 

COMPONENTES ELECTRÓNICOS PARA LA 

RECUPERACIÓN DE METALES 

125 TON 1,500 TON  

 

F) SERVICIOS QUE SE REQUIEREN PARA EL DESARROLLO DE LAS OPERACIONES 

Y/O PROCESOS. 

Se requerirá de instalación eléctrica  

 

G) INFORMAR SI CONTARÁN CON SISTEMAS PARA REUTILIZAR EL AGUA. 

En las instalaciones solo se utilizará el agua para el uso de oficinas y de 

servicios, donde la descarga será al drenaje de la ciudad. 

 

H) SEÑALAR SI EL PROYECTO INCLUYE SISTEMAS PARA LA COGENERACIÓN 

Y/O RECUPERACIÓN DE ENERGÍA 

No aplica para el proyecto. 
 

II.2.1.2 Capacidad de manejo de residuos peligrosos 

A) VOLUMEN ESTIMADO DE LOS RESIDUOS PELIGROSOS QUE SE PRETENDEN 

USAR, RECICLAR O TRATAR. 

Señalar las estimaciones sobre el total anual y el promedio mensual (en 

toneladas) que se espera recibir. 
CONCEPTO RECEPCIÓN 

TOTAL 

 ANUAL 

RECEPCION 

PROMEDIO 

MENSUAL 

RECICLAJE DE PLACAS ELECTRÓNICA CON 

COMPONENTES ELECTRÓNICOS PARA LA 

RECUPERACIÓN DE METALES 

1,500 TON 125 TON 
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B) VOLUMEN ESTIMADO DE LA PRODUCCIÓN TOTAL ANUAL Y PROMEDIO 

MENSUAL CUANDO SE TRATE DE REUSO O RECICLAJE DE RESIDUOS 

PELIGROSOS. 
CONCEPTO PRODUCCIÓN 

TOTAL ANUAL 

PRODUCCIÓN 

MENSUAL 

RECICLAJE DE PLACAS ELECTRÓNICA CON 

COMPONENTES ELECTRÓNICOS PARA LA 

RECUPERACIÓN DE METALES 

1,500 TON 125 TON 

 

C) CAPACIDAD INSTALADA DE LA(S) PLANTA(S) (TONELADAS DIARIAS). 
CONCEPTO CAPACIDAD/ 

POR DIA EN 

TON 

CAPACIDAD  

POR MES 

RECICLAJE DE PLACAS ELECTRÓNICA CON 

COMPONENTES ELECTRÓNICOS PARA LA 

RECUPERACIÓN DE METALES 

10.5 ton 250 ton 

 

D) CAPACIDAD DE RECEPCIÓN INSTALADA POR MES. 
CONCEPTO RECEPCIÓN INSTALADA 

MENSUAL 

RECICLAJE DE PLACAS ELECTRÓNICA CON 

COMPONENTES ELECTRÓNICOS PARA LA 

RECUPERACIÓN DE METALES 

250 TON. 

 

E) EN CASO DE REUSO, RECICLAJE O TRATAMIENTO, INDIQUE LA 

PRODUCCIÓN TOTAL Y DESGLOSADA DE LOS SUBPRODUCTOS OBTENIDOS. 

 
CONCEPTO PRODUCCIÓN 

TOTAL, MENSUAL 

PRODUCTO/ 
SUBPRODUCTO 

OBTENIDO 

MATERIAL METALICO NO 

FERROSO 

20.00 TON METALES NO FERROSO 

COBRE 

 

55.00 TON COBRE 

BRONCE 

 

25.00 TON BRONCE 

MATERIAL METALICO 

FERROSO (PRODUCTO) 

ACERO 

20.00 TON ACERO 

ALUMINIO 

 

20.00 TON ALUMINIO 

METALES MIXTOS (PLATA, 

SOLDADURA ESTAÑO/Pb, 

ORO, PALADIO, PLATINO, 

IRIDIO, ETC) 

0.05 TON METALES MIXTOS (PLATA, 

SOLDADURA ESTAÑO/Pb, 

ORO, PALADIO, PLATINO, 

IRIDIO, ETC) 

RESINA DE PLÁSTICO  

 

30.00 TON RESINA DE PLÁSTICO  

RESINA DE FIBRA 

 

120.00 TON RESINA DE FIBRA 
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Los productos y subproductos serán almacenados bajo sobre piso de 

concreto 

 
NOMBRE DEL 

PRODUCTO O 

SUBPRODUCTO 

ESTADO 

FÍSICO 

FORMA DE 

ALMACENAMIENTO 

PRODUCCIÓN           ANUAL 

 

     CANTIDAD UNIDAD 

MATERIAL METALICO NO 

FERROSO (PRODUCTO) 

 

SOLIDO 

(REBABA) 

CAJAS DE CARTON Y 

METAL DE Y³, 

BAJO TECHO CON PISO 

DE CONCRETO 

240 TON 

COBRE SOLIDO 

(REBABA) 

CAJAS DE CARTON Y 

METAL DE Y³, 

BAJO TECHO CON PISO 

DE CONCRETO 

660 TON 

BRONCE SOLIDO 

(REBABA) 

CAJAS DE CARTON Y 

METAL DE Y³, 

BAJO TECHO CON PISO 

DE CONCRETO 

300 TON 

METALES MIXTOS (PLATA, 

SOLDADURA ESTAÑO/Pb, 

ORO, PALADIO, PLATINO, 

IRIDIO, ETC) 

SOLIDO 

(REBABA) 

CAJAS DE CARTON Y 

METAL DE Y³, 

BAJO TECHO CON PISO 

DE CONCRETO 

.06 TON 

ALUMINIO SOLIDO 

(REBABA) 

CAJAS DE CARTON Y 

METAL DE Y³, 

BAJO TECHO CON PISO 

DE CONCRETO 

240 TON 

MATERIAL METALICO 

FERROSO (PRODUCTO) 

ACERO 

SOLIDO  CAJAS DE CARTON Y 

METAL DE Y³, 

BAJO TECHO CON PISO 

DE CONCRETO 

240 TON 

RESINA DE PLASTICO 

(SUBPRODUCTO) 

SOLIDO 

(REBABA) 

CAJAS DE CARTON DE 

Y³, 

BAJO TECHO CON PISO 

DE CONCRETO 

360 TON 

RESINA DE FIBRA 

(SUBPRODUCTO) 

POLVO CAJAS DE CARTON DE 

Y³, 

BAJO TECHO CON PISO 

DE CONCRETO 

1440 

 

TON 

 

II.2.2 Programa General de Trabajo 
MESES 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 

ACTIVIDAD             
LIMPIEZA DEL AREA 

 
            

INSTALACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO 

PARA EL RECICLAJE DE PLACAS 

ELECTRÓNICA CON COMPONENTES 

ELECTRÓNICOS PARA LA RECUPERACIÓN 

DE METALES 

            

OPERACION  P E R M A N E N T E  

 

II.2.3 Preparación del sitio 

No aplica, la infraestructura ya se encuentra construida, por lo que para el 

desarrollo del proyecto no se requiere de preparación alguna del sitio. 
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II.2.4 Descripción de obras y actividades provisionales del proyecto 

No aplica para el desarrollo del proyecto, el área se encuentra construida, 

por lo que no se requiere de obras y actividades provisionales para el 

desarrollo del proyecto  
 

II.2.5 Etapa de construcción 

La nave industrial ya se encuentra construida, únicamente se instalará la 

maquinaria y equipo. 

 

II.2.6 Etapa de operación y mantenimiento 

Con la misma orientación de los rubros anteriores, se recomienda describir 

los programas de operación y mantenimiento de las instalaciones, en los 

que se detalle lo siguiente: 

 

A) Descripción general del tipo de servicios que se brindarán en las 

instalaciones. 

Se pretende dar el servicio de reciclaje de placas electrónica con 

componentes electrónicos para la recuperación de metales. 

Estas actividades ya fueron explicadas en forma detallada en el capítulo 

II.2.1. 

 

Así mismo se contará con programas de operación y mantenimiento de los 

equipos en las instalaciones donde para la generación de ruido, se 

mantendrá por debajo de los niveles máximos permisibles de ruido según la 

NOM-081-SEMARNAT-1994.asi como se llevarán bitácoras de control del 

equipo y maquinaria relacionado a la realización de la actividad 

 
Acciones Plazo Responsable 

Implementación de 

bitácoras de operación y 

mantenimiento de 

maquinaria y equipo   

Permanente Empresa 

Monitoreo de ruido 

perimetral 
A solicitud de la Autoridad Empresa 

 

B) Tecnologías que se utilizarán, en especial las que tengan relación 

directa con la emisión y control de residuos líquidos, sólidos o gaseosos 

Se generarán polvos provenientes de la actividad del molido de los 

componentes electrónicos, donde se contará con un sistema de filtrado, 

para su control de las emisiones de partículas sólidas suspendidas, donde 

una vez recolectados en tibores de plástico, serán enviados para su 

disposición final, en las plantas de Cemex para ser utilizado como 

combustible en sus hornos y posteriormente como aditivo para el cemento. 

 

 



INDUSTRIAS P. KAY DE MEXICO, S.A. DE C.V.       Tijuana, B.C. 

 

23 

 

C) Tipo de reparaciones a sistemas, equipos, etc.: 

Se contará con un programa de mantenimiento de la maquinaria y 

equipo, donde se le dará un mantenimiento preventivo, realizando 

periódicamente la limpieza de las trituradoras, molinos, bandas 

transportadoras, etc., dejando esta actividad registrada en bitácora del 

mantenimiento de maquinaria y equipo. 

  

Será política de la empresa que una vez terminado el turno de trabajo 

queden perfectamente limpias las áreas de proceso. 

 

D) Volumen y tipo de agua que será empleada (cruda y/o potable), 

recursos utilizados, personal requerido, tipo de maquinaria y equipo. 

 

Equipo y maquinaria utilizados  
Equipo Cantid

ad 

Tiempo 

empleado 

en la obra1 

Horas 

de 

trabajo 

diario 

Decibel

es 

emitidos
2 

Emisiones a la 

atmósfera 

(g/s) 2 

Tipo de 

combustible 

TRITURADORA 

DE DOBLE EJE  

2 PERMANENTE 16 horas 

  

Menor a 

68 dB 

No aplica. Eléctrico 

BANDA 

TRANSPORTA-

DORA 

3 PERMANENTE 16 horas 

  

Menor a 

68 dB 

No aplica Eléctrico 

PRE-

TRITURADORA 

CSR 900 

1 PERMANENTE 16 horas 

  

Menor a 

68 dB 

No aplica Eléctrico 

TRANSPORTA-

DORA IMÁN 

SOBRE 

BANDA 

1 PERMANENTE 16 horas 

  

Menor a 

68 dB 

No aplica Eléctrico 

MOLINO DE 

IMPACTO 

1 PERMANENTE 16 horas 

  

Menor a 

68 dB 

Partículas 

solidas 

Eléctrico 

MOLINO DE 

CUCHILLAS 

1 PERMANENTE 16 horas 

 

Menor a 

68 dB 

No aplica Eléctrico 

SISTEMA DE 

FILTRACIÓN 

1 PERMANENTE 16 horas 

 

Menor a 

68 dB 

No aplica Eléctrico 

TRANSPORTE 

NEUMÁTICO 

1 PERMANENTE 16 horas 

 

Menor a 

68 dB 

No aplica Eléctrico 

MONTACAR-

GAS 

1 PERMANENTE Intervalos No 

 aplica 

No aplica Gas LP 
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Requerimiento de Personal  

Se tendrá un turno de trabajo de las 7:00 a las 18:00 horas de lunes a 

viernes y sábados de 7:00 a 14:00 horas  

 

Tabla de Personal .  

Etapa 
Tipo de mano 

 de obra 

Tipo de empleo 
Disponibilidad 

regional 
Permanent

e 
Temporal Extraordinario 

Instalación de 

Maquinaria y 

Equipo 

Técnico  6 0 Disponible 

Calificado  2 0 Disponible 

 No calificado 0  0  

 Administrativo 0  0  

Operación y 

mantenimiento 

Técnico 8  0 Disponible 

Administrativo 5  0 Disponible 

 

Requerimiento de Agua 

No se requiere agua para el proceso. 

El agua que se utilizará será únicamente para la limpieza diaria y uso 

sanitario. El consumo aproximado será de 16 m³ mensuales, los cuales serán 

cubiertos contratando el servicio de la CESPT 

 

Etapa Agua 
Consumo ordinario Consumo excepcional o periódico 

Volumen Origen Volumen Origen Periodo Duración 

Instalación de 

Maquinaria y 

Equipo 

Cruda N/A N/A N/A N/A N/A N/A 

Tratada N/A N/A N/A N/A N/A N/A 

Potable N/A N/A N/A N/A N/A N/A 

Operación 

Cruda N/A N/A N/A N/A N/A N/A 

Tratada N/A N/A N/A N/A N/A N/A 

Potable N/A N/A N/A N/A N/A N/A 

Mantenimiento 

Cruda N/A N/A N/A N/A N/A N/A 

Tratada N/A N/A N/A N/A N/A N/A 

Potable N/A N/A N/A N/A N/A N/A 

Abandono 

Cruda N/A N/A N/A N/A N/A N/A 

Tratada N/A N/A N/A N/A N/A N/A 

Potable N/A N/A N/A N/A N/A N/A 

 

II.2.7 Otros Insumos 

a) Sustancias no peligrosas 

Listar las sustancias no peligrosas, con su nombre común y técnico, su 

estado físico, las cantidades que serán almacenadas y el consumo 

mensual de cada una de ellas. 
 

NOMBRE 

COMUN 

NOMBRE 

TECNICO 

ESTADO FISICO CANTIDADES A 

ALMACENAR 

CONSUMO 

MENSUAL 
DETERGENTE 

BIODEGRADABLE 

NO APLICA SÓLIDO 10 KILOS 20 KILOS 
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b) Sustancias peligrosas 

No aplica no se utilizará sustancias solo el residuo a reciclar consistente en 

RECICLAJE DE PLACAS ELECTRÓNICA CON COMPONENTES ELECTRÓNICOS 

PARA LA RECUPERACIÓN DE METALES 
Nombre 
comercia
l 

Nombre 
técnico 

CAS1 Esta
do 
físico 

Tipo de 
envase 

Etapa o 
proceso 
en que se 
emplea 

Cantidad 
de uso 
mensual 

Cantidad 
de 
reporte 

Características CRETIB2 IDLH3 TLV4 Destino o 
uso final 

Uso que 
se da al 
material 
sobrante 

        C R E T I B  
 

 
 

  
      

      
        ---------

-------- 
---------
--------- 

  

 

II.2.8 Descripción de obras asociadas al proyecto 

No aplica, no se realizarán obras asociadas al proyecto, ya que se 

encuentra totalmente construida el área donde se instalará el proyecto, 

por lo que no se requiere de estas.  
 

II.2.9 Etapa de abandono del sitio 

 

El plan de abandono ejecutable al final del proyecto se programa para un 

periodo no mayor de 4 semanas y se realiza con el objeto de no generar 

daños o alteraciones al medio ambiente. 
 

Debido al carácter de la zona, la nave puede servir para desarrollar otra 

actividad de tipo industrial que manejo un proceso acorde a las 

necesidades de la zona y de acuerdo a lo establecido por la autoridad. 

 

Se consideraría un programa de limpieza, desmantelamiento y restitución 

del sitio en cuatro semanas y es el siguiente a considerar: 

 
Programa de Limpieza, Desmantelamiento y restitución del sitio 

 
ACTIVIDADES MES 1 MES 2 MES 3 MES 4 

 

EETAPA DE ABANDONO DEL RECICLAJE DE 

PLACAS ELECTRÓNICA CON COMPONENTES 

ELECTRÓNICOS PARA LA RECUPERACIÓN DE 

METALES 

                            

 

Se verificará muy bien que el piso donde se desarrolló el proyecto se 

encuentre perfectamente limpio de cualquier tipo de residuo, donde de 

no ser así se procederá a la limpieza del mismo disponiéndolo en 

contenedores de tapa cerrada correctamente etiquetados, para 

proceder a enviarlos a sitios de disposición autorizados por la SEMARNAT.  
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II.2.10 Generación, manejo y disposición de residuos sólidos, líquidos y 

emisiones a la atmósfera 
 

RESIDUOS PELIGROSOS 
PROCESO 

 

 

 

TIPO DE RESIDUO EMISIONES  

A LA 

ATMOSFERA 

DISPOSICIÓN FINAL O 

DESTINO 

RECICLAJE OPERACIÓN DE MOLIDO POLVOS DE METAL PARTICULAS 

SOLIDAS  

RECICLAJE 

MANTENIMIENTO DE EQUIPO TRAPOS y EPP 

IMPREGNADOS CON 

ACEITES 

(SÓLIDOS) 

NO APLICA DOSPICION FINAL. 

 

RESIDUOS SÓLIDOS NO PELIGROSOS 

Generados principalmente en el área de oficinas y sanitarios, los cuales en su 

mayoría consisten en papel, plástico, vidrio, cartón y residuos alimentarios. Estos 

residuos serán debidamente recolectados y almacenados en contenedores 

donde se contará con un contrato de recolección para que los dispongan en 

sitios autorizados por el municipio para este fin. 

 

MANEJO DE RESIDUOS 

Manejo de residuos peligrosos y no peligrosos: 

A continuación, se muestra el seguimiento del manejo de los residuos que 

se generarán en el desarrollo del proyecto. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

GENERACION 

ALMACENAJE 

RECOLECCION 

TRANSPORTE 

ENVIO A 

RECICLAJE Y/O 

DISPOSICIÓN 

FINAL 
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II.2.11Infraestructura para el manejo y la disposición adecuada de los 

residuos 

 

Los residuos generados por la actividad del proceso, serán enviados a sitios 

autorizados de reciclaje y/o disposición final  
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C A P I T U L O           I I I 

 

VINCULACION CON LOS ORDENAMIENTOS JURÍDICOS APLICABLES 

EN MATERIA AMBIENTAL, Y EN SU CASO CON LA REGULACIÓN DE 

USO DE SUELO 
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III. VINCULACIÓN CON LOS ORDENAMIENTOS JURÍDICOS APLICABLES EN 

MATERIA AMBIENTAL Y, EN SU CASO, CON LA REGULACIÓN DE USO DE 

SUELO. 

 

Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente (LEGEEPA) 

 

En su artículo 28 indica que requieren previamente autorización de la 

Secretaría la actividad de instalaciones de tratamiento, confinamiento, o 

eliminación de residuos peligrosos, motivo por el cual se presenta la 

Manifestación de Impacto Ambiental Modalidad particular del proyecto. 

Así como en el REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO 

ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE EN MATERIA DE EVALUACIÓN 

DEL IMPACTO AMBIENTAL en Artículo 5o., inciso M) numeral II dice que 

Quienes pretendan llevar a cabo la obras o actividad de reciclaje de 

residuos peligrosos requerirán previamente la autorización de la Secretaría 

en materia de impacto ambiental. 

 

Por lo anterior, y en cumplimiento de lo establecido en el artículo 30 de la 

LEGEEPA se han analizado los efectos sobre el ambiente que pudiera 

ocasionar el proyecto y se presentan las medidas de mitigación 

correspondientes. Consecuentemente, se pretende demostrar a través de 

un análisis técnico y jurídico, que derivado de las características y alcance 

del proyecto propuesto, éste no genera efectos negativos sobre el 

ambiente que no puedan ser prevenidos o mitigados, apegándose a los 

límites establecidos en las normas aplicables, como se analiza 

posteriormente de forma puntual, sin la posibilidad de ocasionar algún 

desequilibrio ecológico. 

 

Además, se analiza la compatibilidad del proyecto con el Plan de 

Ordenamiento Ecológico del Estado de Baja California y el Programa del 

Centro de Desarrollo Urbano del Centro de Población de la Ciudad de 

Tijuana (PDUCPT), en cumplimiento a lo señalado en el artículo 35 de la 

LEGEEPA. 
 

Reglamento de la Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al 

Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental 

 

En su Artículo 5o., inciso M) numeral II, nos indica Quienes pretendan llevar 

a cabo la obras o actividad de reciclaje de residuos peligrosos requerirán 

previamente la autorización de la Secretaría en materia de impacto 

ambiental, motivo por el cual se está presentando la presente 

manifestación, con la finalidad de obtener autorización para la instalación 

y operación del proyecto. 

 



INDUSTRIAS P. KAY DE MEXICO, S.A. DE C.V.       Tijuana, B.C. 

 

30 

 

Asimismo, se presenta el contenido de la Manifestación de conformidad 

con lo estipulado en el artículo 12 del Reglamento en materia de impacto 

ambiental. 

 

Los residuos a reciclar, se encuentran clasificados como residuos peligrosos, 

en la NORMA Oficial Mexicana NOM-052-SEMARNAT-2005, Que establece 

las características, el procedimiento de identificación, clasificación y los 

listados de los residuos peligrosos.  

Con descripción de residuos de componentes electrónicos, residuos de 

soldadura de la producción de circuitos electrónicos que contengan 

plomo u otros metales de la tabla 5 de la NOM-052-SEMARNAT-2005, y 

Clave 7/08, por lo que las placas electrónicas con componentes eléctricos 

que contuvieron metales pesados, que se pretenden reciclar contienen 

soldadura estaño plomo, por lo que se consideran un residuo peligroso con 

características de toxicidad. 

 

Descripción en la NOM-052-SEMARNAT-2005 

 

 
 

Motivo por el cual se está presentado la manifestación de impacto 

ambiental  

 

Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 

Esta Ley tienen por objeto, garantizar el derecho de toda persona al medio 

ambiente adecuado y propiciar el desarrollo sustentable a través de la 

prevención de la generación, la valorización y la gestión integral de los 

residuos peligrosos, de los residuos sólidos urbanos y de manejo especial y 

prevenir la contaminación de sitios con estos residuos, estableciendo que 

se requiere autorización por parte de la Federación para el manejo integral 

de residuos peligrosos, así como la prestación de los servicios 

correspondientes. Por lo anterior, el proyecto se encuentra vinculado a lo 

establecido en esta Ley y de forma específica a lo señalado en sus 

artículos: 

 
Artículo Vinculación. 

 

Artículo 22. Las personas que generen o 

manejen residuos y que requieran 

Norma Oficial Mexicana NOM-052-

SEMARANT-2005. Como se describe en el 

capítulo II del presente estudio, se han 
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determinar si éstos son peligrosos, 

conforme a lo previsto en este 

ordenamiento, deberán remitirse a lo que 

establezcan las normas oficiales 

mexicanas que los clasifican como tales. 

 

señalado los residuos que definen como 

residuos peligrosos y se identifica la 

característica de peligrosidad de las mismas, 

considerando, además, el volumen de 

manejo de acuerdo con el primer listado de 

los mismos y los límites que hacen a un residuo 

peligroso por su toxicidad al ambiente. En si 

mismo, el proyecto deriva de la aplicación de 

esta NOM respecto a los residuos que se 

manejarán, sus características y las 

cantidades. 

 

Norma Oficial Mexicana NOM-053-

SEMARNAT-1993. Publicada en el Diario Oficial 

de la Federación de fecha 22 de octubre de 

1993, que establece el procedimiento para 

llevar a cabo la prueba de extracción para 

determinar los constituyentes que hacen a un 

residuo peligroso por su toxicidad al 

ambiente, misma que será considerada para 

el desarrollo del proyecto. Esta norma, se 

cumplirá a través de los procedimientos de 

recepción de residuos descritos en el capítulo 

II de la presente MIA. 

 

Artículo 43. Las personas que generen o 

manejen residuos peligrosos deberán 

notificarlo a la Secretaría o a las 

autoridades correspondientes de los 

gobiernos locales, de acuerdo con lo 

previsto en esta Ley y las disposiciones 

que de ella se deriven. 

 

La empresa está solicitando la autorización 

en materia de impacto ambiental y en su 

momento se solicitarán las autorizaciones 

correspondientes ante la SEMARNAT 

(DGGIMAR) y otros niveles de gobierno. 

Artículo 50. Se requiere autorización de la 

Secretaría para: 

 

I. La prestación de servicios de manejo de 

residuos peligrosos; 

 

III. El acopio y almacenamiento de 

residuos peligrosos provenientes de 

terceros; 

 

IV. La realización de cualquiera de las 

actividades relacionadas con el manejo 

de residuos peligrosos provenientes de 

terceros; 

 

VI. El transporte de residuos peligrosos; 

 

Se cumple igualmente, conforme a lo 

señalado para el anterior artículo. 

Artículo 54. Se deberá evitar la mezcla de 

residuos peligrosos con otros materiales o 

Norma Oficial Mexicana NOM-054-SEMARNAT-

1993. Establece el procedimiento para 
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residuos para no contaminarlos y no 

provocar reacciones, que puedan poner 

en riesgo la salud, el ambiente o los 

recursos naturales. La Secretaría 

establecerá los procedimientos a seguir 

para determinar la incompatibilidad entre 

un residuo peligroso y otro material o 

residuo. 

 

determinar la incompatibilidad entre dos o 

más residuos considerados como peligrosos 

por la norma oficial mexicana NOM-052-

SEMARNAT-1993, misma que será considerada 

para el desarrollo del proyecto. Esta norma, 

se cumplirá a través de los procedimientos de 

manejo de residuos descritos en el capítulo II 

de la presente MIA. 

Artículo 58. Quienes realicen procesos de 

tratamiento físicos, químicos o biológicos 

de residuos peligrosos, deberán presentar 

a la Secretaría los procedimientos, 

métodos o técnicas mediante los cuales 

se realizarán, sustentados en la 

consideración de la liberación de 

sustancias tóxicas y en la propuesta de 

medidas para prevenirla o reducirla, de 

conformidad con las normas oficiales 

mexicanas que para tal efecto se 

expidan. 

Se cumple en la parte de impacto ambiental 

con lo presentado en los procesos detallados 

en el capítulo II de la presente MIA y en su 

momento con lo requerido por la DGGIMAR 

de la SEMARNAT. 

Artículo 67. En materia de residuos 

peligrosos, está prohibido: 

 

I. El transporte de residuos por vía aérea; 

 

II. El confinamiento de residuos líquidos o 

semisólidos, sin que hayan sido sometidos 

a tratamientos para eliminar la humedad, 

neutralizarlos o estabilizarlos y lograr su 

solidificación, de conformidad con las 

disposiciones de esta Ley y demás 

ordenamientos legales aplicables; 

 

III. El confinamiento de compuestos 

orgánicos persistentes como los bifenilos 

policlorados, los compuestos 

hexaclorados y otros, así como de 

materiales contaminados con éstos, que 

contengan concentraciones superiores a 

50 partes por millón de dichas sustancias, 

y la dilución de los residuos que los 

contienen con el fin de que se alcance 

este límite máximo; 

 

IV. La mezcla de bifenilos policlorados 

con aceites lubricantes usados o con 

otros materiales o residuos; 

 

V. El almacenamiento por más de seis 

meses en las fuentes generadoras; 

 

El proyecto cumple con lo establecido en 

este capítulo al: 

 

• No realizar transporte por vía aérea. 

 

• No pretende el confinamiento de ningún 

residuo peligroso, sino solo su manejo y 

reciclado. 

 

• No se recibirán ni tratarán compuestos 

orgánicos persistentes. 

 

• No se pretende el almacenamiento 

superior a seis meses. 

 

• No se usarán residuos para el recubrimiento 

de suelos.  

 

• No se pretende hacer dilución de residuos 

en tratamientos distinto a uno de los 

autorizados y señalados en el capítulo II de 

la presente MIA. 

 

• No se realizará incineración de residuos 

peligrosos. 
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VI. El confinamiento en el mismo lugar o 

celda, de residuos peligrosos 

incompatibles o en cantidades que 

rebasen la capacidad instalada; 

 

VII. El uso de residuos peligrosos, tratados 

o sin tratar, para recubrimiento de suelos, 

de conformidad con las normas oficiales 

mexicanas sin perjuicio de las facultades 

de la Secretaría y de otros organismos 

competentes; 

VIII. La dilución de residuos peligrosos en 

cualquier medio, cuando no sea parte de 

un tratamiento autorizado, y 

 

IX. La incineración de residuos peligrosos 

que sean o contengan compuestos 

orgánicos persistentes y bioacumulables; 

plaguicidas organoclorados; así como 

baterías y acumuladores usados que 

contengan metales tóxicos; siempre y 

cuando exista en el país alguna otra 

tecnología disponible que cause menor 

impacto y riesgo ambiental. 

 

Artículo 94.-Las industrias que utilicen 

insumos sujetos al régimen de importación 

temporal para producir mercancías de 

exportación, estarán obligadas a informar 

a la Secretaría acerca de los materiales 

importados, señalando su volumen y 

características de peligrosidad, así como 

sobre los volúmenes y características de 

los residuos peligrosos que se generen a 

partir de ellos. 

Cuando dichos residuos peligrosos no 

sean reciclables, deberán ser retornados 

al país de origen, notificando a la 

Secretaría, mediante aviso, el tipo, 

volumen y destino de los residuos 

peligrosos retornados. Cuando sí lo sean, 

podrán ser reciclados dentro de las 

propias instalaciones en donde se 

generan o a través de empresas de 

servicios autorizadas, de conformidad 

con las disposiciones de esta Ley y otros 

ordenamientos aplicables. 

Los requerimientos de información 

previstos en este artículo no se aplicarán 

a las industrias que estén obligadas a 

presentar planes de manejo que incluyan 

la presentación a la Secretaría de 

informes similares. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

• Se reciclarán en los procesos del 

proyecto residuos peligrosos sujetos a 

importación temporal. 
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Norma Oficial Mexicana NOM-041-SEMARNAT-2015 Y NOM-045-SEMARNAT-

2006. 

Durante todas las fases del proyecto se garantizará que los vehículos 

asociados al proyecto cumplan con los niveles permisibles de emisión de 

gases contaminantes provenientes del escape de los vehículos 

automotores en circulación que usan gasolina o diésel como combustible, 

lo cual será verificado por la autoridad competente (municipio).  

 

NORMA Oficial Mexicana NOM-059-SEMARNAT-2010, Protección 

ambiental-Especies nativas de México de flora y fauna silvestres-

Categorías de riesgo y especificaciones para su inclusión, exclusión o 

cambio-Lista de especies en riesgo. 

Indica las especies y subespecies de flora y fauna silvestre terrestre y 

acuáticas en peligro de extinción, amenazadas, raras y las sujetas a 

protección especial.  

Por su localización, el proyecto no se ubica en el área de distribución de 

alguna especie listada en esta norma. 

 

Plan de Ordenamiento Ecológico del Estado de Baja California; 

Publicado el 8 de septiembre de 1995 en el Periódico Oficial del Estado de 

Baja California, y actualizado y publicado el 3 de julio del 2014.  

Este Plan  es un instrumento regulador de la política ambiental que asegura 

un desarrollo sustentable en la Entidad mediante la implementación de 

lineamientos ambientales, controles y restricciones en la realización de las 

actividades; de observancia general y obligatorio para todos los 

particulares, así como para las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Estatal y Municipal, además de establecer las bases 

normativas y los principios generales de la política ecológica en el Estado 

de Baja California, del cual emanan el Plan Regulador de Emisiones del 

Estado, el Plan Hidráulico del Estado, el Plan de Agua Limpia del Estado, el 

Plan para el Aprovechamiento Integral de los Recursos Naturales en la 

Vivienda del Estado, el Plan de manejo Integral de Desechos Sólidos y 

Materia prima del Estado y el Plan de Prevención y Control de 

Contingencias Ambientales y Emergencias Ecológicas en el Estado. 

 

De acuerdo al este Plan, el sitio del proyecto se encuentra el Municipio de 

Tijuana, se ubica en la Unidad de Gestión Ambiental 2, la cual está 

formada por 12 subsistemas, que comprenden Centro de población: San 

Quintín Luis Echeverría (El Hongo), La Rumorosa, Guadalupe Victoria, 

Mexicali Tijuana y Ensenada, con una Política Ambiental de 

Aprovechamiento Sustentable, 
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La unidad de gestión ambiental en la cual se localiza el proyecto está 

definida como la UGA 2 con una política ambiental de aprovechamiento 

sustentable el cual se describe como: 
 

Aprovechamiento sustentable: 

Esta política tiene por objeto mantener la integridad funcional del territorio 

proporcionando criterios de regulación ecología para que la utilización de 

los recursos naturales genere el menor impacto al medio ambiente, 

evitando poner en peligro el equilibrio de los ecosistemas, que pueda 

provocar un deterioro ambiental 
 

Se aplica en unidades de gestión ambiental que presentan zonas muy 

dinámicas que han alcanzado un desarrollo económico aceptable y existe 

concentración de la población, del desarrollo urbano y de las actividades 

productivas (agrícolas, industriales, turísticas, entre otras), donde se 

requiere aplicar medidas tendientes a fortalecer y asegurar el uso 

adecuado del territorio en función de criterios económicos, urbanos 

ecológicos y sus correspondientes ordenamientos y normas para minimizar 

los efectos nocivos al medio ambiente. 
 

En otro sentido, y vinculado con las tareas estrictamente de planificación 

ambiental, tenemos que, de acuerdo a lo establecido en el Plan de 

Ordenamiento Ecológico del estado de Baja California, el Municipio de 

Tijuana se ubica en la Unidad de Gestión Ambiental 2 
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De acuerdo a las Unidades de Gestión Ambiental del Modelo de 

Ordenamiento Ecológico de B.C. el sitio del proyecto se localiza en la 

Unidad de Gestión Ambiental No. 2 región Ti, con clave UGA 2.a, clave de 

Unidad paisaje 1.2.Ti.3.2.a-3 

 

 
 

Por el grado de desarrollo alcanzado en Tijuana se aplica una política 

ambiental de aprovechamiento sustentable, ello con la finalidad de 

planear de la mejor manera posible el potencial de desarrollo económico 

existente. La misma condición opera para las ciudades de Ensenada, 

Mexicali, La Rumorosa, Guadalupe Victoria, San Quintín y el Hongo en el 

sentido de fortalecer el desarrollo existente. 

 

 

CON LINEAMIENTOS DE ECOLOGICOS Y/O METAS QUE SON LOS SIGUIENTES: 

 
Y los criterios para la regulación ecológica para esta unidad de gestión 

ambiental son los siguientes 
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Donde la definición de los criterios suburbanos que aplican a esta UGA 2 

CON CLAVE 2.A, son del AH1 AL AH16 y que son los siguientes: 

CRITERIOS DE REGULACION ECOLOGICA. ASENTAMIENTOS HUMANOS  

(SUBURBANO DEL AH1 AL AH16) 
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Analizando las claves y descripción de estos criterios de regulación 

ecológicos, se observó que no aplican para el desarrollo de la actividad. 

Por lo que la descripción de estos criterios no se contrapone con el 

proyecto. 
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Donde la definición de los criterios de huella ecológica que aplican a esta 

UGA 2 CON CLAVE 2.A, son del HE01 al HE07 y HE09 al HE15 y que son los 

siguientes: 

CRITERIOS DE REGULACION ECOLOGICA. HUELLA ECOLOGIA 

(DEL HE01 AL HE07 Y DEL HE09 AL HE15) 
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Analizando las claves y descripción de estos criterios de regulación 

ecológicos, se observó que no aplican para el desarrollo de la actividad. 

Por lo que la descripción de estos criterios no se contrapone con el 

proyecto 
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Donde la definición de los criterios de sector industrial que aplican a esta 

UGA 2 CON CLAVE 2.A, son del IND01 al IND018 que son los siguientes: 

CRITERIOS DE REGULACION ECOLOGICA. SECTOR INDUSTRIAL 

(DEL IND01 AL IND018) 
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En la descripción de estos criterios de regulación ecológicos no se 

contrapone con el desarrollo del proyecto, ya que el criterio aplicable es la 

clave IND 07 que dice  

 
 

Y en relación a este criterio Se estará dando mantenimiento preventivo y 

correctivo para que todos los equipos y maquinaria permanezcan en 

condiciones óptimas para su operación, cumpliendo las normas 

ambientales aplicables y la operación se realice en las condiciones de 

seguridad adecuadas para el ambiente.  

Así como, la realización del monitoreo de emisiones atmosféricas y 

monitoreo perimetral de ruido. 

Para la operación de los equipos y la maquinaria, se establecerá y notificar 

previamente las responsabilidades de los trabajadores. 

Por lo que se estaría cumpliendo con lo necesario para el control de las 

emisiones a la atmosfera generadas en la actividad.  

 

El otro criterio aplicable es el de la clave IND 09 que dice  

 
Al llevar a cabo el proyecto se estará participando en la minimización de 

residuos de terceros con el desarrollo de la actividad donde las emisiones 

generadas de partículas solidas suspendidas por la operación, 

permanecerán monitoreadas para que cumplan con los parámetros 

permisibles que exigen las normas oficiales mexicanas ambientales 

aplicables.  
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También el criterio IND 11 es aplicable, que dice: 

 
 

Por lo que, en el desarrollo del proyecto, se realizaran auditorias constantes 

para así prevenir y controlar los riesgos de contaminación ambiental. 

ambientales  

 

Así como el criterio ind 12 es aplicable, que dice: 

 
 

Se tendrá un programa de monitorio anual, tanto ambiental como para la 

salud humana, cumpliendo con las normas oficiales de la SEMARANT Y STPS 

aplicables. 

Donde el resto de las claves de los criterios de regulación ecología de este 

sector industrial no aplicarían para la actividad del proyecto. 

 

Conclusión 

Finalmente se concluye que en relación a estos criterios de regulación 

ecológica establecidos y arriba citados, la operación del proyecto es 

viable a desarrollarse ya que no se contrapone con ellos. 

 

Programa del Centro de Desarrollo Urbano del Centro de Población de la 

Ciudad de Tijuana (PDUCPT). 

Publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Baja 

California el 3 de septiembre de 2010 En este Programa se indica las 

variables urbanas que inciden en las zonas. Y en el cual indica que La 

vocación actual del suelo de acuerdo al programa de desarrollo Urbano 

del Centro de Población de Tijuana Baja California 2010-2030 (PDUCPT) y el 

reglamento de Zonificación y usos de suelo del centro de población, 

clasifica el uso de suelo industrial en la modalidad de reciclaje de residuos 

peligrosos, placas electrónicas. (Ver constancia de zonificación de uso de 

suelo, Anexo II) 

 

En refuerzo de lo anterior, se cumplirá con la legislación municipal 

aplicable y se obtendrán las autorizaciones que correspondan, sin 

embargo, las disposiciones derivadas del PDUCPT en materia urbana no 

presentan directrices ambientales específicas que deban ser observadas, 

por lo que más bien se considera que el proyecto es compatible con los 

alcances del PDUCPT y propone un nivel mayor de regulación con las 

medidas de mitigación y prevención planteadas en la presente MIA. 
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De acuerdo a lo mencionado anteriormente se elabora la siguiente tabla 

Plan/programa Uso Solicitado Uso Real Comentarios 

Plan de Ordenamiento 

Ecológico del Estado. 
Industrial 

Actividades 

productivas 

(agrícolas 

industriales, 

turísticas)  

Se aplica en áreas donde el nivel 

de desarrollo urbano y de las 

actividades productivas primarias, 

secundarias y terciarias, requiere de 

un ordenamiento, con el fin de 

prevenir los efectos negativos al 

ambiente. Por lo que el proyecto se 

considera compatible con lo 

establecido en este documento 

Programa de Desarrollo 

Urbano del centro de 

Población de Tijuana, 

B.C. 2010-2030 

Industrial 

 
Sin restricciones  

El plan de Desarrollo, favorece la 

instalación. Por lo que el proyecto 

se considera compatible con lo 

establecido en este documento 

 

 Por lo que de acuerdo a lo anterior se considera que el proyecto es 

compatible con el Plan de Ordenamiento Ecológico y con el Programa de 

Desarrollo del Centro de Población de Tijuana y demás legislación 

aplicable y es viable a desarrollarse 

 

III. Áreas Naturales Protegidas. 

El sitio del proyecto no se encuentra localizado dentro de un área natural 

protegida.  
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C A P I T U L O           I V 

 

DESCRIPCIÓN DEL SISTEMA AMBIENTAL Y SEÑALAMIENTO DE LA 

PROBLEMÁTICA AMBIENTAL DETECTADA EN EL ÁREA DE 

INFLUENCIA DEL PROYECTO 
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IV. DESCRIPCIÓN DEL SISTEMA AMBIENTAL Y SEÑALAMIENTO DE LA 

PROBLEMÁTICA AMBIENTAL DETECTADA EN EL ÁREA DE INFLUENCIA DEL 

PROYECTO 

De acuerdo al este Plan, el sitio del proyecto se encuentra el Municipio de 

Tijuana, se ubica en la Unidad de Gestión Ambiental 2, la cual está 

formada por 12 subsistemas, que comprenden Centro de población: San 

Quintín Luis Echeverría (El Hongo), La Rumorosa, Guadalupe Victoria, 

Mexicali Tijuana y Ensenada, con una Política Ambiental de 

Aprovechamiento Sustentable, 
 

IV.1 Delimitación del área de estudio 

El sistema de clasificación de unidades ambientales para el ordenamiento 

ecológico del estado (Plan de Ordenamiento Ecológico del Estado de Baja 

California), establece el sitio del proyecto, dentro de la Unidad de Gestión 

Ambiental (UGA) 2–Tijuana, área urbana, con una política general de 

aprovechamiento sustentable.  

Esta política aplica en unidades de gestión ambiental que presentan zonas 

muy dinámicas que han alcanzado un desarrollo económico aceptable y 

existe concentración de la población, del desarrollo urbano y de las 

actividades productivas (agrícolas, industriales, turísticas, entre otras), 

donde se requiere aplicar medidas tendientes a fortalecer y asegurar el 

uso adecuado del territorio en función de criterios económicos, urbanos 

ecológicos y sus correspondientes ordenamientos y normas para minimizar 

los efectos nocivos al medio ambiente. 

El aprovechamiento sustentable, es congruente con el Programa de 

Desarrollo Urbano del Centro de Población de Tijuana, donde de acuerdo 

al plano E-39 define el predio en una zona Sin Restricciones  
 

Derivado de la identificación y descripción de los distintos componentes 

ambientales (bióticos y no bióticos), socioeconómicos, legales-

administrativos (OET, PDU), el área de influencia del proyecto se define 

como una zona apta para el reciclaje de placas electrónica con 

componentes electrónicos para la recuperación de metales, según carta 

urbana del programa de Desarrollo del Centro de Población de la Ciudad 

de Tijuana. Por lo que se demostrará en los capítulos correspondientes, que 

no es factible que ocurran efectos ambientales negativos, que no sean 

prevenidos o mitigados mediante la aplicación de las medidas propuestas. 
 

IV.2 Caracterización y análisis del sistema ambiental 

Tijuana está situada en el extremo noroeste del país y del propio estado de 

Baja California. Sus coordenadas geográficas son: Al norte 32º 34’ de 

latitud; al sur 32º 22’; al este 116º35’; y al oeste 117º 07’. Nivel del mar, 29 

metros.  



INDUSTRIAS P. KAY DE MEXICO, S.A. DE C.V.       Tijuana, B.C. 

 

48 

 

IV.2.1 Aspectos abióticos 

Clima 

El tipo de clima de Tijuana, según la clasificación de Köppen modificada 

por Enriqueta García para la República Mexicana, esto es BSks 

considerado como un clima semicálido templado con verano cálido y 

régimen de lluvias en invierno. 

Las temperaturas promedio de acuerdo a las cartas de efectos climáticos, 

son las siguientes: las máximas de mayo a octubre son de 24° C y la 

temperatura media mínima es de 12° C; de noviembre a abril la 

temperatura media mínima es de 6° C y la media máxima es de 21° C. El 

área del proyecto se ubica dentro de la isoterma de 16° C, debido a su 

ubicación altitudinal y a su influencia marina. 

 

En el estado la precipitación ocurre de manera irregular; los registros 

pluviométricos promedian anualmente valores mayores en las zonas 

central y norte del estado; y conforme se asciende de la costa a la sierra, 

las precipitaciones máximas mensuales se presentan entre los meses de 

diciembre a marzo y el período de menor precipitación se presenta de 

mayo a julio. De acuerdo a la carta de efectos climáticos, en los meses de 

mayo a octubre se estima una precipitación pluvial de 0 a 50mm y la 

precipitación de noviembre a abril es de 200 a 250mm. Su régimen de 

lluvias es invernal y se presenta por lo menos tres veces mayor cantidad de 

lluvia en el mes más húmedo de la mitad fría del año que en el mes más 

seco, y un porcentaje de lluvia invernal mayor en 36mm que la anual. 

  

En la parte noroeste de la península, que es donde se encuentra localizado 

el predio en cuestión, la precipitación total anual va de 200 a 400 mm, 

mientras que para la porción centro varía de 100 mm en la línea de costa 

hasta 600 mm, en zonas de mayor altura de la sierra de San Pedro Mártir. 

En la porción sur la precipitación es de 100 a 200 mm.  

 

Los intemperismos más severos y frecuentes que ocurren en el estado son 

heladas y granizadas, las heladas inciden con una frecuencia promedio de 

cero a 20 días por año en las zonas de climas muy secos, sin embargo, los 

promedios más bajos ocurren en las áreas cercanas a la costa del Pacífico 

con climas menos extremosos y en el delta del Río Colorado.  

 

En cuanto a las granizadas en regiones con climas muy secos son 

inapreciables, en el resto de la entidad se presentan en promedio dos 

veces por año. 

 

Durante el mes de enero de 1993, en el estado, ocurrieron lluvias extremas, 

siendo la ciudad de Tijuana una de las más afectadas, ya que provocaron 

inundaciones en casi todas las zonas de la ciudad, ocasionando pérdidas 
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materiales y de vidas humanas. Debido a estas inundaciones se 

construyeron en la mayor parte de la ciudad conducciones especiales 

subterráneas para las aguas pluviales (drenajes pluviales), lo que permitirá 

a la ciudad estar preparada para que en caso de que se presentaran 

situaciones similares a 1993. 
 

El área donde se ubica el proyecto, no se encuentra cercana a cauces 

que pudieran desbordarse producto de eventos climáticos como los 

señalados. 
 

Como se desprende de los datos anteriormente señalados, el proyecto se 

ubica en un área con un régimen climático bastante benigno con pocos 

eventos extraordinarios, los cuales no pueden afectar al proyecto por su 

ubicación en una zona urbana, y de forma similar, la magnitud de los 

posibles efectos del proyecto no puede afectar de forma alguna el clima 

local o regional 

 

           CLIMATOLOGÍA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 
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Geología y Geomorfología  

Un elemento geológico estructural relevante de Baja California, es la 

disposición de las rocas en tres franjas o cinturones sensiblemente paralelos 

a la orientación de la península, con rumbo norte-noroeste. Uno de ellos y 

donde se localiza el proyecto, se ubica al oriente, es el más complejo de 

los tres, tanto estructural como litológicamente; presenta rocas 

metamórficas e intrusivas. Las intrusivas son de dimensiones batolíticas y 

muestran claramente estructuras producto del fallamiento normal de 

dimensiones considerables; en algunos casos presenta fracturas circulares. 

Las estructuras tabulares como diques, son abundantes en algunas 

localidades, así como el desarrollo de estructuras pegmáticas.  
 

La Provincia de la Península de Baja California define aproximadamente el 

95% de los rasgos fisiográficos del estado. Las elevaciones topográficas 

incluyen desde el nivel del mar hasta aquellas con más de 1 000 y 3 000 

msnmm que de hecho constituyen las formaciones serranas. Esta provincia 

se divide en dos subprovincias y una discontinuidad; las subprovincias son: 

Sierras de Baja California Norte (la más importante) y Subprovincia Sierra de 

la Giganta; en tanto la discontinuidad es denominado Desierto de San 

Sebastián Vizcaino. 
 

La Subprovincia de las Sierras de Baja California Norte abarca 

aproximadamente un 90% del estado. Las topoformas son muy 

heterogéneas, existiendo desde dunas hasta sierras altas y escarpadas, sin 

embargo, la evolución geológica que aún experimenta la península de 

Baja California explica bastante sus rasgos geomorfológicos; el sistema de 

sierras, sistema de lomeríos, mesetas y valles intermontanos, también 

explica el estado geomorfológico juvenil que caracteriza a Baja California. 
 

Las topoformas de sierra conforman dos cordones discontinuos que se 

alinean con rumbo noroeste-sureste flanqueando el este y oeste del 

estado.  
 

Las sierras del flanco este son altas, escarpadas hacia el noroeste y bajas y 

complejas al sur; en tanto las del flanco oeste son bajas con desarrollo de 

lomeríos. 
 

Las topoformas de lomeríos son de carácter intermontano y se localizan en 

el norte de la entidad; complementan el paisaje la presencia de escarpes, 

llanuras y bajadas. Al centro del estado, el sistema de lomeríos no es tan 

extenso ni se halla controlado por fronteras fisiográficas, aquí, 

generalmente es abierto hacia la costa y se asocia con el desarrollo de 

cañones y cañadas con orientación noreste-suroeste que generalmente 

finalizan en la costa del Pacífico. 
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Las topoformas de mesetas que se ubican del centro al norte de la 

entidad, delinean una franja angosta en la costa del Pacífico, las mesetas 

son comúnmente complejas y disectadas y ocasionalmente de origen 

basáltico. Las mesetas del sur de la entidad, se expresan con una 

geomorfología relacionada a su origen basáltico, donde la variación 

textural de los derrames basálticos ha originado el desarrollo de lomeríos. 
 

El área de influencia del proyecto se encuentra ubicada en una formación 

de tipo lomerío, en la subprovincia Sierras de Baja California Norte, en la 

provincia de la Península de Baja California. 
 

Por otra parte, la porción norte del estado se encuentra dominada por las 

fallas del sistema de San Andrés, como son: la falla Imperial, Cerro Prieto, 

Laguna Salada, San Pedro Mártir, San Miguel y Agua Blanca, entre otras, 

por lo que la ciudad de Tijuana no está exenta de sufrir movimientos 

telúricos, aunque la zona no se caracteriza por presentar sismos de gran 

intensidad. De igual forma, no se observan derrumbes ni deslizamientos de 

tierra. 

Como se ha venido mencionado la zona donde se instalará el proyecto se 

encuentra totalmente urbanizado, siendo una zona apta para el desarrollo 

industrial desde hace varios años, por lo que no se verá afectada para la 

realización del proyecto. 

 

Suelos 

En cuanto a los tipos de suelo presentes en el estado, encontramos los 

Regosoles que son los de mayor distribución en la entidad. Poco profundos 

(menor de 50 cm), se localizan sobre las zonas de montaña; están limitados 

por roca (fase lítica); el resto son profundos (mayores de 1 m) sobre los 

terrenos planos, algunos presentan altas concentraciones de sales de sodio 

(fase sódica), como sucede en las proximidades del delta del Río 

Colorado. Son característicos de la roca origen, sin desarrollo, de textura 

arenosa o gravosa y de muy alta permeabilidad. 
 

De igual forma, se encuentran los Yermosoles que se localizan en la parte 

centro-norte y sur del estado, encima de terrenos que corresponden a 

valles y lomas; son profundos (mayor de 1 m) y moderadamente profundos 

(50 a 100cm), algunos presentan sobre la superficie o dentro de los 30 cm 

gran cantidad de gravas y fragmentos de rocas. La limitante de los 

moderadamente profundos es un estrato cementado de calicho (fase 

petrocálcica) y en otros es roca (fase lítica) profunda. No presenta sales, sin 

embargo, los que se localizan a la altura de Bahía de Santa Rosalía, 

contienen altas concentraciones de sales de sodio (fase sódica). 
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Se localizan en aluviones, por tanto, son suelos de estructura moderada a 

fuerte y de textura media a fina respectivamente. Por consiguiente, su 

permeabilidad fluctúa de moderada a baja. 
 

Los Litosoles se distribuyen sobre las sierras, por lo que son del orden menor 

de 10 cm. de espesor, profundidad limitada por roca, de hecho, en varios 

lugares corresponde a la roca misma, presentan estructura muy débil y 

textura media, arenosa y gravosa. Por lo tanto, su permeabilidad fluctúa 

de alta a muy alta. 
 

Los Solonchaks se localizan sobre la zona de inundación del Río Colorado, 

áreas de regresión marina y depresiones topográficas alrededor de la 

Laguna Salada, así como en la región de la bahía de Sebastián Vizcaíno y 

más hacia la parte del continente. 
 

Las altas temperaturas, aguas salobres y depósitos aluviales finos y gruesos, 

son factores determinantes en el modo de formación (lacustres-aluviales) 

de los Solonchaks. Por lo tanto, su característica más relevante es la alta 

concentración de sales. Son profundos, sin embargo, sobre el delta del Río 

Colorado, son de baja permeabilidad, debido a su estructura fuerte y 

textura fina, presentan además altas concentraciones de tipo de sal de 

sodio (fase sódica); mientras que, los de la bahía de Sebastián Vizcaíno son 

de muy alta permeabilidad por su estructura heterogénea y por su textura 

arenosa gruesa. 
 

La presencia de Feozems, Xerosoles, Planosoles y Fluvisoles es limitada, 

generalmente se presentan en zonas aisladas a lo largo de la costa del 

Pacífico. 
 

En cuanto al tipo de suelo presente en el área circundante al predio 

donde se pretende instalar el proyecto, a pesar que ya es una zona 

urbana, y de acuerdo a la carta edafológica escala 1:250,000 Tijuana I11-

11 publicada por el INEGI, es del tipo VC+Re/3, esto es un suelo 

predominante tipo Vertisol crómico con un suelo secundario regosol con 

textura fina.  
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Hidrología. 

Hidrología Superficial. 

En el Estado de Baja California, se ubican las Regiones Hidrológicas: 1 Baja 

California Noroeste, 2 Baja California Centro-Oeste; la cual es compartida 

con el estado de Baja California Sur, la región 4 Baja California Noreste, la 5 

Baja California Centro-Este, distribuida en la porción sureste del estado y 

noroeste del estado de Baja California Sur, así como la región 7 del Río 

Colorado, distribuida en Estados Unidos y México (Sonora y Baja California). 

 

De las anteriores regiones hidrológicas, la de mayor importancia para el 

estado es la número 7, Río Colorado, localizada en el noreste de Baja 

California, la cual ocupa parte de la Unión Americana y del estado de 

Sonora. En ella queda incluida la corriente superficial más importante en el 

estado (Río Colorado), que tiene su origen en el vecino país del norte y su 

desembocadura en el Golfo de California, sus aguas son utilizadas en la 

actividad agrícola y para el consumo humano. No obstante, la 

infraestructura actual, puede decirse que no se ha alcanzado el completo 

aprovechamiento en el uso del agua superficial. 
 

La zona de estudio se ubica dentro de la Región Hidrológica No. 1 

denominada Baja California Noroeste. Cuenta con una superficie de 

26,599.50 km2 representando el 37.39% de la superficie estatal. Sus límites 

son al norte con la frontera de los Estados Unidos, al este con las regiones 

hidrológicas No. 7 y No. 4, al sur limita con la Región Hidrológica No. 2 y al 

oeste con el Océano Pacífico. 
 

La región está totalmente dentro del estado de Baja California, de 

acuerdo a las definiciones nacionales, sin embargo, comparte algunas 

corrientes con los Estados Unidos, lo que indica una continuidad más allá 

de la frontera internacional en la región hidrológica de South Coast, en 

parte de la cuenca San Diego. 
 

Esta región hidrológica comprende totalmente a los Municipios de Tijuana 

y el Municipio de Playas de Rosarito; además incluye parte de los 

Municipios de Tecate y Ensenada. Dicha región comprende tres cuencas: 

Cuenca Arroyo Escopeta-Cañón de San Fernando, Cuenca Arroyo Las 

Animas-Arroyo Santo Domingo y Cuenca Río Tijuana-Arroyo Maneadero. Es 

en esta última cuenca, con una extensión de 7,932.264 km2 dentro de 

territorio nacional, donde se ubica la zona de estudio. Posee una 

precipitación media anual de 291.561 mm, con pendiente general de alta 

a media, de forma rectangular; limita al norte con el límite internacional de 

los Estados Unidos, al este con las regiones hidrológicas No. 4 No. 7, al sur 

con la cuenca Arroyo Las Animas-Arroyo Santo Domingo de la misma 

región y al oeste con el Océano Pacífico. 
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La corriente más importante es el río Tijuana que se origina en el arroyo 

Agua Hechicera el cual nace en la Sierra Juárez, cerca del cerro la Muela, 

tiene dirección ligeramente hacia el noroeste, hasta el rancho La Tortuga, 

donde recibe un afluente importante denominado arroyo Las Canoas.  
 

De esta confluencia cambia el nombre a Arroyo Las Calabazas, y su 

dirección hacia el oeste; a partir del poblado Héroes del Desierto recibe la 

aportación de otro afluente llamado La Ciénega por la margen derecha. 

La unión de corrientes origina el Río Las Palmas, el cual recibe por la 

margen derecha a la altura del Valle de Las Palmas la aportación del 

Arroyo Seco continuando el Río Las Palmas hasta llegar a la presa 

Abelardo L. Rodríguez.  
 

Aguas abajo de la cortina de la presa continua su recorrido con el nombre 

de Río Tijuana, después de cruzar la ciudad de Tijuana, se interna a 

territorio de los Estados Unidos de Norte América, modifica ligeramente su 

dirección hacia el oeste y desemboca en el Océano pacífico a 1.5 km al 

norte del lindero internacional, haciendo un recorrido total de 128 km, y 

una pendiente de 0.01%; Existen otras corrientes de menor importancia 

como lo son los arroyos: Guadalupe y Maneadero. 
 

Las obras hidráulicas más importantes son la presa Abelardo L. Rodríguez, 

en el río Tijuana, la presa Emilio López Zamora sobre el río Ensenada y la 

presa El Carrizo, sobre el arroyo del mismo nombre que se localiza a 15 km 

al suroeste del Municipio de Tijuana con una capacidad de 

almacenamiento de 34Mm3, misma que capta las aguas provenientes del 

acueducto río Colorado-Tijuana. 
 

La cuenca se divide en seis subcuencas que son: arroyo de Maneadero, 

Ensenada, río Guadalupe, arroyo El Descanso, río Las Palmas y río Tijuana. 
 

La subcuenca del Río Tijuana es la que se encuentra más cercana a la 

ubicación donde se desarrollara el proyecto, ya que en los alrededores no 

existen embalases o cuerpos de agua cercanos a la instalación del 

proyecto. 
 

Hidrología Subterránea. 

El área de estudio, se localiza dentro de la Zona Geohidrológica 

denominada Tijuana-El Descanso-Los Médanos, en el acuífero del Valle de 

Tijuana, ubicado al sureste de la ciudad. La infraestructura existente es de 

100 pozos y 310 norias que hacen posible la extracción de 18 millones de 

m3 de agua al año; el destino principal del agua es con fines urbanos y 

domésticos para la ciudad de Tijuana. La profundidad al nivel estático 

fluctúa entre 3 y 20 m y las concentraciones de sólidos disueltos totales en 
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el valle de Tijuana, osciló entre 500 y 7000 mg/l en el año 1980, lo que 

indica una calidad de tolerable a salada.  

En los alrededores de la zona del proyecto no se tiene localizados pozos o 

norias. 

 

IV.2.2. Aspectos Bióticos 

El estado de Baja California por sus rasgos fisiográficos y climáticos, así 

como por la influencia marina, da lugar a una variada flora que se 

encuentra distribuida como sigue: matorral costero que se distribuye en las 

zona de mayor influencia marina, destacando el matorral rosetófilo costero 

por su distribución; la zona de Chaparral, que es la predominante en la 

generalidad del estado, se distribuye en las regiones de menor influencia 

marina sin penetrar a las zonas montañosas donde predomina el chaparral 

de montaña y, finalmente en las zonas montañosas con alturas superiores a 

los 1 800 msnm predominan los bosques altos de Coníferas. 

 

Por otra parte, la fauna típica asociada a lugares con las características 

arriba mencionadas, generalmente presenta adecuaciones al medio, que 

les permiten soportar condiciones adversas, en una gran temporada del 

año. También presentan adecuaciones fisiológicas, tales como la 

adquisición de abazones para almacenar alimento, la reducción del 

tamaño corporal y la gestación de camadas poco numerosas entre otras. 

En la entidad la fauna característica está compuesta por pequeños 

mamíferos, reptiles y aves de rapiña. Aumentando su densidad conforme 

se aleja de las zonas desérticas y se acercan a las sierras y zonas riparias de 

la entidad 

 

Vegetación.  

De acuerdo con la clasificación de INEGI la vegetación de la zona se 

clasifica como Chaparral.  

El área donde se pretende realizar el proyecto  se encuentra desprovisto 

casi en su totalidad y  por lo tanto, dentro de la zona de afectación, no se 

encuentra ninguna especie endémica, en peligro de extinción o bajo 

algún tipo de protección especial, Norma Oficial Mexicana NOM-059-

SEMARNAT-2010., que indica las especies nativas de México de flora y 

fauna silvestres, categorías de riesgo y especificaciones para su inclusión, 

exclusión o cambio-Lista de especies en riesgo 

 

Chaparral: 

Comunidad vegetal de la zona de clima mediterráneo de Norteamérica, 

caracterizado por arbustos de hoja esclerófilas, muy duras, frecuentemente 

de bordes dentados, aserrados o con espinas y generalmente pequeñas 

que soportan periodos de sequía extrema. Plantas de raíces profundas que 

van de 1 a 4 metros de altura con ramificación divaricante (múltiples 
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ramas) de tallos leñosos perenes. Esta comunidad cuenta con especies 

características como: Malosma lauirna (lentisco), Rush integrifolia (saladito) 

Rhus ovata (fusique) y Adenostoma Fasciculatum (chamiso prieto) 

 

La vegetación que se encuentra más cercana a la zona es la siguiente: 

Se compone principalmente de vegetación riparia, arbustiva y 

predominantemente chaparral, predominando las siguientes especies: 

 

Arctostafilos  Manzanita 

Avena fatua  Avenilla 

Malosma laurina            Toyón 

Heteromeles arbutifolia Saladito 

Nicotiana glauca  Nicotina de árbol 
 

 

Fauna. 

Donde se realizará la actividad queda comprendida en el Distrito 

Faunístico San Dieguense, que ocupa la porción noroeste de Baja 

California, abarcando desde el nivel del mar hasta 1,200 msnm, 

colindando con la Sierra Juárez y San Pedro Mártir. 

En esta zona se registran la fauna característica del Chaparral en la zona 

Noroeste de la península, siendo estos los siguientes 

 

Mamíferos: 
Sylvilagus audibonii  Conejo 

Sylvilagus bachmanii.  Conejo 

Lepus californica.  Liebre 

Peromyscus sp.  Ratón de campo. 

Canis latrans.   Coyote 

 

Reptiles : 
Pituophis sp.   Culebra topera 

Urosaurus sp.   Lagartija 

Uta sp.    Lagartija 

 

Aves residentes: 
Bubulcus ibis   Garza del ganado 

Parabúteo unicínctus.  Buitre 

Búteo jamaicencis.  Halcón cola roja 

Cathártes áura.   

Córvus córax.   Cuervo 

Fálco parvérius.  Halconcillo 

Falco peregrino  Halcón peregrino 

Casmeródius álbus. 

Charádrius vocíferus.  Gorrión 

Tyránnus vocíferans  Tirano 

Sayórnis nígricans. 

Mímus políglotus  Gorrión 
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Passer domésticus.  Gorrión inglés 

Euphagus cianocéphalus Chanate 

Zenaida macrura  Huilota 

 

La zona ya se encuentra urbanizada, y por lo tanto donde se establecerá 

el proyecto no se presentan especies faunísticas que se encuentren listadas 

en la NOM-059-SEMARNAT-2001, pero en los alrededores cercanos al predio 

se puede encontrar lo siguiente: 

Mamíferos: 
Lepus californica.   Liebre 

Peromyscus sp.   Ratón de campo. 

Sylvilagus audibonii  Conejo 

Sylvilagus bachmanii.  Conejo 
 

Reptiles: 
Urosaurus sp.   Lagartija 

Uta sp.    Lagartija 
 

Aves residentes: 
Charádrius vocíferus.  Gorrión 

Córvus córax.   Cuervo 

 

IV.2.3 Paisaje 

La calidad paisajística del predio no se verá afectada con la instalación y 

operación del proyecto, ya que el paisaje actual de la zona se encuentra 

impactada desde tiempo atrás y colindando con la vía de acceso al sitio 

que es la Avenida Todos los Santos. 

 

IV.2.4 Medio socioeconómico 
 

a) DEMOGRAFÍA 

Los resultados del Censo de Población y Vivienda 2020, revelan que el 

Municipio de Tijuana tiene una población de 1,922,523 habitantes, y que 

representa el 51% de la población de todo el estado. 

 

En los últimos 20 años, el crecimiento de la población de Tijuana se ha 

situado en una tasa promedio del 4.9%, siendo superior a la presentada en 

este mismo periodo en el estado (3.9%), y a nivel nacional (2.3%). 

La densidad de la población en el año 2000 es de 976.9 personas por Km². 

 

Según datos del Censo 2010, sólo el 53% de los residentes de Tijuana son 

nacidos en el estado de Baja California, el 41% nacieron en otros estados 

del país, 3% nacieron en otro país y el restante 9% no especificó su 

condición. Tijuana es un municipio eminentemente urbano, el 99% de su 

población vive en la ciudad, solo el 1% es considerada población rural. 
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La pirámide de edades la podemos apreciar en el gráfico siguiente, una 

de las particularidades importantes de esta estructura demográfica 

denota una población joven, destacando los grupos de edad entre los 18 

y 25 años, población que de manera inmediata se incorpora a la actividad 

productiva. 

 
 

En la zona del proyecto, no se encuentran grupos étnicos, sin embargo, en 

la zona de Tecate el principal grupo indígena es el kumiai. 

 

Además de las etnias locales o regionales, en el municipio de Tijuana se 

encuentra un gran número de familias Mixtecas provenientes del estado 

de Oaxaca que se dedican principalmente a la economía informal en la 

venta de artesanías dentro del primer cuadro de la ciudad y los cruces 

fronterizos, así como en actividades de la construcción desempeñándose 

como peones. 
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En lo concerniente a los niveles salariales del municipio de Tijuana, estos son 

establecidos por la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos. El área 

geográfica a la que corresponde el municipio de Tijuana es la “A”. 

 

Para el municipio de Tijuana, el promedio de ingresos per cápita es de 1.3 

a 1.5 salarios mínimos. 

 
 

B) SERVICIOS 

Infraestructura y servicios públicos. 

Medios de Comunicación.  

El estado de Baja California cuenta con cuatro carreteras federales: la 

carretera federal No.1, No.2, No.3 y la No.5. 

 

Por otra parte, en la entidad existen solo 212.2 kms de vías ferroviarias, de 

las cuales 144 corresponden a vías principales, 43.6 a vías auxiliares y 24.6 a 

vías particulares. Dichas vías, pertenecen al ferrocarril Sonora-Baja 

California, cuyas únicas dos líneas van de Mexicali a Benjamín Hill, Sonora y 

de Tijuana a Tecate. Estas dos líneas no se unen dentro del estado, ya que 

a partir de Tecate la vía recorre territorio estadounidense hasta llegar a 

Mexicali, para continuar dentro del país. 

 

Referente a los principales puertos del estado, se tienen el de Ensenada, El 

Sauzal, Rosarito, Isla de Cedros y San Felipe; los cuatro primeros poseen 

instalaciones para tráfico de altura y/o cabotaje y el último sólo para 

cabotaje. 

 

El puente aéreo de la entidad se establece a partir de tres aeropuertos 

internacionales (Mexicali, Tijuana y San Felipe), los cuales sirven de enlace 

para vuelos provenientes del centro del país que hacen escala y que 

tienen como destino final los Estados Unidos. También existen dos 

aeropuertos nacionales en Ensenada e Isla de Cedros. En Ensenada, las 

instalaciones aéreas están ubicadas en la base militar aérea No.3 de la 

Fuerza Aérea Mexicana, aunque también se usa para fines comerciales. 

 

En el área de influencia geográfica del proyecto, hacia el sureste del 

predio, existe cobertura de telégrafo, correo y teléfono.  

 

Por otro lado, en lo que respecta al acceso hacia el área del proyecto, 

existe Avenida que da fácil acceso al sitio del proyecto. 
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Medios de Transporte.  

En el área de influencia del proyecto, existe el servicio de transporte 

público de pasajeros los cuales dan servicio a toda la zona.  Existiendo gran 

cantidad de taxis de ruta, taxis libres y camiones, por lo que es fácil el 

trasladarse en estos medios de transportes. 

 

SERVICIOS PUBLICOS 

El sitio donde se encuentra la nave cuenta con los servicios, electricidad, 

agua potable, luz, drenaje, servicio de recolección de basura, teléfono, 

entre otros.  Pertenece a la Delegación Sánchez Taboada y se abastece 

de: 

 

ABASTECIMIENTO DE AGUA. 

Entre las principales fuentes de abastecimiento de agua en el municipio de 

Tijuana, se encuentran las de los ríos Tijuana y Las Palmas, estas aguas se 

embalsan en la Presa Abelardo L. Rodríguez con un volumen efectivo de 

más de 137 millones de metros cúbicos, en un área de captación de 550 

hectáreas. Las aguas del Río Colorado son bombeadas a través del 

acueducto Mexicali-Tijuana con una capacidad de 4 metros cúbicos por 

segundo. Éstas son almacenadas en la Presa El Carrizo que tiene una 

capacidad de 40 millones de metros cúbicos en un área de captación de 

238 hectáreas, y cuenta con seis estaciones de bombeo para superar la 

elevación de La Rumorosa. Esta agua es potabilizada en la planta El Florido 

que tiene dos módulos con capacidad de 2 metros cúbicos por segundo 

cada uno. 

También se capta agua de los ríos Tijuana y Alamar, con una extracción 

total de 370 litros por segundo, así como del arroyo La Misión del que se 

obtienen entre 170 y 200 litros por segundo.  

La precipitación pluvial es la principal condición de captación de agua, 

aunque en la región se ha suscitado el fenómeno de ciclos de alrededor 

de 10 años con escasas lluvias y un año de fuertes precipitaciones. 

 

En el sitio del proyecto se abastece de agua potable por la Comisión 

Estatal de Servicios Públicos de Tijuana  

 

TOMAS DE AGUA.  

Se cuenta con tomas de agua en la zona donde se encuentra el proyecto 

 

DRENAJE. 

Se se cuenta con cobertura de este servicio de drenaje.  
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ELECTRIFICACIÓN. 

La zona se encuentra electrificada. 
 

TELEFONÍA. 

Existe cobertura en la zona donde se instala el proyecto 
 

CENTROS EDUCATIVOS. 

Existe centros educativos cercanos al área donde se instalará el proyecto, 

siendo estos primaria, secundaria, preparatoria y universidad al noreste del 

sitio del proyecto  
 

EDUCACIÓN BÁSICA. 

Del total de la población de 5 años o más el 39% concluyó la instrucción 

primaria, el 26% la secundaria, mientras que tienen educación media 

superior y superior el 23%; sólo el 11% no tiene alguna formación escolar. 

Existen en Tijuana 492 planteles de educación primaria y 152 planteles de 

educación secundaria.  

En la actualidad la educación preescolar se imparte a 29,354 menores de 6 

años en 314 planteles. 

56 escuelas dan capacitación para el trabajo a un total de 10,818 alumnos 

en las áreas de electrónica, computación, metal-mecánica y 

contabilidad, entre otros. De igual manera la educación para profesional 

técnico se imparte en 21 planteles a 3,611 alumnos. 

En lo concerniente a la educación superior, Tijuana cuenta en la 

actualidad con 25 universidades que dan atención a cerca de 16 mil 

estudiantes en los distintos niveles y áreas de formación. 
 

CENTROS DE SALUD. 

El nivel en la oferta de servicios de salud es un indicador de bienestar de la 

población y dentro de esta se detectan dos tipos: la oferta de servicios del 

sector público y la oferta de servicios privados. 

La ciudad de Tijuana cuenta con servicios de salud pública por parte del 

IMSS, del ISSSTE, ISSSTECALI y los Servicios Coordinados de Salud Pública 

(SCSP). 

En cuanto al funcionamiento de las instituciones oficiales de salud (IMSS, 

ISSSTE e ISSSTECALI), se cuenta con una capacidad instalada para atender 

a 660,300 derechohabientes en consultorios y 438,900 en camas. 

La asistencia social en la ciudad de Tijuana es proporcionada por el sector 

oficial y particular. La asistencia pública del sector oficial se conforma 

actualmente por elementos que brindan servicios a la población de bajos 

recursos y comprende: 1 instituto de salud mental, 4 centros de desarrollo 

infantil o guarderías y dos velatorios públicos; existen además otros tipos de 

instituciones de asistencia pública que se consideran como 

complementarios y estos son dos albergues temporales, dos instituciones 

de la senectud y 10 centros de desarrollo comunitario. 
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C) ACTIVIDADES PRIMARIAS Y SECUNDARIAS 

La población se encuentra ocupada en diversas actividades productivas y 

de servicios, como podemos apreciar en el cuadro siguiente: 

ACTIVIDAD 
PERSONAL 

OCUPADO 

POBLACION OCUPADA 446,339 

INDUSTRIAS MANUFACTURERAS 32.52% 

COMERCIO 16.82% 

OTROS SERVICIOS, EXCEPTO GOBIERNO 8.82% 

CONSTRUCCIÓN  7.88% 

SERVICIOS DE HOTELES Y RESTAURANTES 6.15% 

NO ESPECIFICADO 6.13% 

TRANSPORTES, CORREOS Y ALMACENAMIENTO 4.13% 

SERVICIOS EDUCATIVOS 3.26% 

SERVICIOS DE APOYO A LOS NEGOCIOS 2.79% 

SERVICIOS DE SALUD Y DE ASISTENCIA SOCIAL 2.76% 

ACTIVIDADES DEL GOBIERNO 2.52% 

SERVICIOS PROFESIONALES 2.01% 

INFORMACIÓN EN MEDIOS MASIVOS 1.04% 

SERVICIOS DE ESPARCIMIENTO Y CULTURALES 0.83% 

SERVICIOS FINANCIEROS Y DE SEGUROS 0.82% 

AGRICULTURA, GANADERÍA, APROVECHAMIENTO 

FORESTAL, PESCA Y CAZA 
0.61% 

SERVICIOS INMOBILIARIOS Y DE ALQUILER DE BIENES 

MUEBLES 
0.59% 

ELECTRICIDAD Y AGUA 0.30% 

MINERÍA  0.03% 

Fuente: XII Censo de Población y Vivienda, INEGI, 2010 
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La industria representa en la actualidad alrededor de un tercio de los 

empleos generados en Tijuana, y por cada empleo dentro de ese sector se 

considera que se establece otro de manera indirecta, particularmente en 

el sector de servicios. El cuadro anterior revela que además de la industria 

manufacturera, el sector comercio se ubica como el segundo en 

importancia por su capacidad generadora de empleos. 

Es necesario hacer algunas consideraciones respecto a esta estructura del 

empleo en Tijuana. La primera es que la fuerte dependencia directa e 

indirecta del empleo en la industria maquiladora puede afectar la 

estabilidad económica de la ciudad, pues se supedita la oferta de trabajo 

a los imprevisibles ciclos económicos de esa actividad. Esto no significa que 

tenga que dejarse de lado la importante participación de las empresas 

extranjeras a través de los programas de importación temporal; sí en 

cambio se requiere diversificar la economía atrayendo a la ciudad 

inversiones y proyectos que den un mayor impulso al empleo, así como una 

sólida integración de insumos nacionales a esta importante industria. 

Para que se suceda un esquema de adecuada competencia para la 

industria, el comercio y los servicios, es fundamental dar atención a la zona 

fronteriza buscando contar con tarifas arancelarias favorables. Estas 

condiciones deben lograr consolidar un mercado, arraigando al 

consumidor y convirtiéndose en plataforma de exportaciones de 

productos de mayor valor agregado bajo el auspicio de un programa de 

proveedores regionales de insumos.  
 

Actividades económicas. 

En el área de influencia donde se pretende establecer el proyecto, se 

observan actividades económicas relevantes comerciales como 

industriales 

 

Agricultura. 

Cerca del área no se aprecia área de agricultura. 

En términos relativos la agricultura es una actividad económicamente 

poco importante en el Municipio de Tijuana, lo que se explica de manera 

general por su accidentada topografía y la baja productividad del suelo. 

 

Ganadería. 

Cerca del área del proyecto no existe nada relacionado con la ganadería.  

 

Pesca. 

Esta actividad no se lleva a cabo en las áreas aledañas a la zona del 

proyecto. La zona de pesquerías comerciales más cercana y a la vez la de 

mayor importancia en el estado tienen su base de operación en el puerto 

de Ensenada. 
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Industria. 

Es una de las actividades económicas más importantes del municipio, la 

cual ha tenido el mayor crecimiento en la última década. La industria está 

representada principalmente por maquiladoras.   

Tijuana está considerada como una ciudad media prioritaria de 

consolidación industrial, por lo que se espera el incremento de las unidades 

productivas. 
 

Tipo de economía. 

La afluencia continua de personas hacia ambos lados de la frontera, 

propicia que las principales actividades beneficiadas sean el comercio y 

los servicios turísticos, además de los múltiples cruces de mercancías con 

destino a la planta industrial del estado. 
 

Además, lo anterior favorece que la economía abierta sea predominante 

en la región, basada en el intercambio comercial de bienes y servicios 

nacionales y extranjeros, manteniendo una estrecha vinculación con las 

economías de las ciudades fronterizas estadounidenses, permitiendo que el 

sector industrial se consolide y la población se identifique con el sistema de 

trabajo asalariado. 
 

Por lo anterior, el área de influencia del proyecto y la ciudad de Tijuana, se 

encuentran en la categoría de economía de mercado. 

 

D) CAMBIOS SOCIALES ECONÓMICOS 

El desarrollar la actividad no provocará cambios sociales económicos de 

gran importancia ya que se requerirá de personal para desarrollar un 

trabajo permanente de mano de obra para la operación del proyecto. 

 

D) CAMBIOS SOCIALES ECONÓMICOS 

El desarrollar la actividad no provocará cambios sociales económicos de 

gran importancia ya que se requerirá de personal para desarrollar un 

trabajo temporal de mano de obra y permanente para la operación del 

proyecto. 

 

IV.2.5 Diagnóstico ambiental 

Integración e interpretación del inventario ambiental 

Se definieron los siguientes criterios de valoración para describir el 

escenario ambiental  

 

• Normativos:  

Se realizará el proyecto de acuerdo a lo estipulado en las siguientes 

normas y se dará cumplimiento de las mismas 
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Norma Oficial Mexicana NOM-041-SEMARNAT-2015 Y NOM-045-SEMARNAT-

2006. 

Durante todas las fases del proyecto se garantizará que los vehículos 

asociados al proyecto cumplan con los niveles permisibles de emisión de 

gases contaminantes provenientes del escape de los vehículos 

automotores en circulación que usan gasolina o diésel como combustible, 

lo cual será verificado por la autoridad competente (municipio).  
 

NORMA Oficial Mexicana NOM-059-SEMARNAT-2010, Protección 

ambiental-Especies nativas de México de flora y fauna silvestres-

Categorías de riesgo y especificaciones para su inclusión, exclusión o 

cambio-Lista de especies en riesgo. 

Indica las especies y subespecies de flora y fauna silvestre terrestre y 

acuáticas en peligro de extinción, amenazadas, raras y las sujetas a 

protección especial. En el sitio del proyecto no existen especies en peligro 

se extinción. El sitio está totalmente urbanizado 
 

Norma Oficial Mexicana NOM-052-SEMARANT-2005. Como se describe en 

el capítulo II del presente estudio, se han señalado los residuos que definen 

como residuos peligrosos y se identifica la característica de peligrosidad de 

las mismas, considerando, además, el volumen de manejo de acuerdo con 

el primer listado de los mismos y los límites que hacen a un residuo peligroso 

por su toxicidad al ambiente. En sí mismo, el proyecto deriva de la 

aplicación de esta NOM respecto a los residuos que se manejarán, sus 

características y las cantidades. 
 

Norma Oficial Mexicana NOM-053-SEMARANT-1993. Publicada en el Diario 

Oficial de la. Federación de fecha 22 de octubre de 1993, que establece 

el procedimiento para llevar a cabo la prueba de extracción para 

determinar los constituyentes que hacen a un residuo peligroso por su 

toxicidad al ambiente, misma que será considerada para el desarrollo del 

proyecto. Esta norma, se cumplirá a través de los procedimientos de 

recepción de residuos descritos en el capítulo II de la presente MIA. 
 

Norma Oficial Mexicana NOM-054-SEMARNAT-1993. Establece el 

procedimiento para determinar la incompatibilidad entre dos o más 

residuos considerados como peligrosos por la norma oficial mexicana 

NOM-052-SEMARNAT-1993, misma que será considerada para el desarrollo 

del proyecto. Esta norma, se cumplirá a través de los procedimientos de 

manejo de residuos descritos en el capítulo II de la presente MIA. 
 

De Diversidad: 

Por encontrarse en una zona totalmente urbanizada, no se cuenta con 

poblaciones de flora y fauna en peligro de extinción o protegidas, por lo 

que no se verán afectados en la realización del proyecto. 
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V. IDENTIFICACIÓN, DESCRIPCIÓN Y EVALUACIÓN DE LOS IMPACTOS 

AMBIENTALES 

V.1 Metodología para identificar y evaluar los impactos ambientales 

 

V.1.1 Indicadores de impacto 

Estos proporcionarán la forma de medir la consecución de los objetivos del 

proyecto en diferentes momentos, donde por cada elemento sujeto a 

vigilancia existirá un indicador en el que exprese su comportamiento 

ambiental. 
 

V.1.2 Lista indicativa de indicadores de impacto 
 

Elemento receptor Componente 

Agua Drenaje 

 Subsuelo 

Suelo y Subsuelo Características Físicas 

 Calidad Fisicoquímica. 

Aire Calidad fisicoquímica. 

 Calidad sonora. 

Aspectos 

Socioeconómicos 

Salud de los Trabajadores. 

 Instalaciones 

 Economía Regional. 

 

 

V.1.3 Criterios y Metodologías de evaluación 

V.1.3.1 Criterios 

El método a utilizar para evaluar el impacto ambiental que causara la 

instalación y operación del proyecto es por medio de Matriz adaptada de 

Leopold para la identificación y concentrado de las evaluaciones de los 

impactos generados  
 

V.1.3.2 Metodologías de evaluación y justificación de la metodología 

seleccionada  

Una matriz interactiva simple muestra las acciones del proyecto o 

actividades en un eje y los factores ambientales pertinentes a lo largo del 

otro eje de la matriz. Cuando se espera que una acción determinada 

provoque un cambio en un factor ambiental, éste se apunta en el punto 

de intersección de la matriz y se describe además en términos de 

consideraciones de magnitud e importancia. “Utilizaremos el método de 

matriz interactiva desarrollado por Leopold et al. (1971) como ejemplo de 

matriz simple. La matriz recoge una lista aproximadamente 100 acciones y 

90 elementos ambientales. Al utilizar la matriz de Leopold se debe 

considerar cada acción y su potencial de impacto sobre cada elemento 

ambiental. Cuando se prevé un impacto, la matriz aparece marcada con 
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una línea diagonal en la correspondiente casilla de esa interacción”. “El 

segundo paso en el uso de la matriz de Leopold es describir la interacción 

en términos de magnitud e importancia. 
 

Magnitud. - Se le asignaran valores del 0 al 3, siendo el 3 el de magnitud 

más alta y 0 magnitud pequeña o no significativa 
 

Importancia. - Se le asignaran valores del 0 al 3, donde le 3 representa una 

interacción muy importante y 0 una interacción de poca importancia o no 

significativa  
 

ACCIONES QUE CAUSAN IMPACTO 

 
ELEMENTOS 

AMBIENTALES 

 
 Matriz interactiva de Leopold; M= magnitud; I= interacción (Leopold et al., 1971). 

 

La sumatoria de las filas nos indica la incidencia del conjunto sobre cada 

factor ambiental y por lo tanto su agresividad ante el proyecto. 
 

La sumatoria por columnas nos dará una valoración relativa del efecto que 

cada acción producirá en el medio ambiente y por lo tanto su fragilidad 
 

Mayor o menor actividad de obra (magnitud) y mayor o menor calidad de 

las especies afectadas (importancia), determina conjuntamente la 

gravedad del impacto. 
 

Asimismo, se utiliza la siguiente nomenclatura NC (No Considerable) y SI (Sin 

importancia), para definir los impactos no significativos y por lo tanto no 

influyen en el presente estudio. 
 

Para clasificar los impactos se utilizó la siguiente nomenclatura: 
 

SB Impacto Significativo beneficioso, representa un resultado muy 
deseable ya sea en términos de mejorar la calidad previa del 
factor ambiental o de mejorar el factor desde una perspectiva 
ambiental. 

SA Impacto significativo adverso, representa un resultado nada 
deseable ya sea en términos de degradación de la calidad 
previa del factor ambiental o dañando el factor desde una 
perspectiva ambiental. 

B Impacto Benéfico Significativo, es un resultado positivo ya sea 
en términos de mejorar la calidad previa del factor ambiental 
o de mejorar el factor desde una perspectiva ambiental. 

A Impacto Adverso Significativo, representa un resultado 
negativo ya sea en términos de degradación de la calidad 
previa del factor ambiental o dañando el factor desde una 
perspectiva ambiental. 

M  
       I 
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b Impacto Benéfico no Significativo, representa una leve mejora 

de la calidad previa del factor ambiental o que se mejora un 
poco el factor desde una perspectiva ambiental. 

 
a Impacto Adverso no Significativo, representa una leve 

degradación de la calidad previa del factor ambiental o que 
se daña un poco el factor desde una perspectiva ambiental. 
Como resultado de considerar la acción del proyecto relativa 
al factor ambiental no se espera que ocurra un impacto 
medible. 

 
M Puede usarse algún tipo de medida correctora para reducir o 

evitar un impacto adverso menor, un impacto adverso o un 
impacto adverso significativo. 

 
NA El factor ambiental no es aplicable en este caso o no es 

relevante para el proyecto que se propone. 
 

Para determinar la significancia de los impactos adversos se utilizaron los 
criterios de la Tabla 1 Cada acción o fase del proyecto se valorizó 
conforme a dichos criterios y la sumatoria de la puntuación sirvió para 
determinar la significancia del impacto. Si dicha sumatoria es mayor o igual 
a 4 puntos el Impacto adverso es significativo. Si la sumatoria es menor o 
igual a 3 puntos el Impacto adverso es no significativo. Si la sumatoria es 
cero, se considera que no hay impactos. 
 
Tabla.1 Categorías de los criterios utilizados para establecer la 

significancia de los impactos generados por el proyecto hacia 
los elementos ambientales o receptores de impactos. 

 

CRITERIOS PONDERACIÓN DE IMPACTO 

 3 2 1 0 

MAGNITUD ALTO MEDIO BAJO NO SIGNIFICATIVO 

IMPORTANCIA GRAN 

IMPORTANCIA 

IMPORTANTE POCO 

IMPORTANTE 

SIN IMPORTANCIA 

ESTANDARES DE CALIDAD SOBRE PASA EL 

LIMITE 

ESTA EN EL 

LIMITE 

BAJO EL LIMITE NO EXITE 
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La descripción de los criterios de significancia y sus categorías para 
valorizar los recursos abióticos se describen a continuación: 
 

MAGNITUD PONDERACION DESCRIPCION 

ALTO 3 CUANDO EL IMPACTO RESULTANTE DE LAS ACCIONES DEL 

PROYECTO AFECTA UN ECOSISTEMA, UNA COMUNIDAD O 

POBLACION ENTERA EN MAGNITUD SUFICIENTE PARA 

CAUSAR UN DECLINAMIENTO EN ABUNDANCIA Y/O UN 

CAMBIO EN LA DISTRIBUCION HASTA LOS LIMITES DE 

RECLUTAMIENTO NATURAL (REPRODUCCION, INMIGRACION, 

DE AREAS SIN AFECTAR), SIN REVERSIBILIDAD PARA ESA 

POBLACION O POBLACIONES O CUALQUIERA OTRA ESPECIE 

DEPENDIENTES DE ELLAS DURANTE VARIAS GENERACIONES. 

TAMBIEN PUEDE AFECTAR UN RECURSO DE SUBSISTENCIA O 

UNO COMERCIAL A LARGO PLAZO. 

MEDIO 2 EL IMPACTO RESULTANTE DE LAS ACCIONES DEL PROYECTO 

AFECTA VARIAS UNIDADES AMBIENTALES O UNA PORCION 

DE LA POBLACIÓN Y PUEDE ACARREAR UN CAMBIO EN LA 

ABUNDANCIA Y/O DISTRIBUCION SOBRE UNA O MAS 

GENERACIONES, PERO NO PERJUDICA LA INTEGRIDAD DE LA 

POBLACION EN CUESTION O DE ALGUNA OTRA 

DEPENDIENTE DE ELLA, TAMBIEN UN EFECTO A CORTO PLAZO 

SOBRE LA UTILIZACION COMERCIAL DEL RECURSO PUEDE 

CONSTITUIR UN IMPACTO MODERADO. 

BAJO 1 CUANDO EL IMPACTO RESULTANTE DE LAS ACCIONES DEL 

PROYECTO AFECTA UNA UNIDAD AMBIENTAL O UN GRUPO 

ESPECIFICO DE INDIVIDUOS LOCALIZADOS DENTRO DE UNA 

POBLACION DURANTE UN PERIODO CORTO DE TIEMPO (UNA 

GENERACION); PERO NO AFECTA OTROS NIVELES TROFICOS 

O A LA POBLACION EN SI. 

NO 
SIGNIFICATIVO 

0 CUANDO EL IMPACTO RESULTANTE DE LAS ACCIONES DEL 

PROYECTO AFECTA UN AREA MENOR A UNA UNIDAD 

AMBIENTAL O UN GRUPO ESPECIFICO DE INDIVIDUOS 

LOCALIZADOS DENTRO DE UNA POBLACION DURANTE UN 

TIEMPO MENOR A UNA GENERACION, PERO NO AFECTA 

OTROS NIVELES TROFICOS O A LA POBLACION EN SI. 
 

IMPORTANCIA PONDERACION D E S C R I P C I O N 

GRAN 

IMPORTANCIA 

3 CUANDO EL IMPACTO RESULTANTE DE LAS ACCIONES DEL 

PROYECTO PERDURA DURANTE TODO EL TIEMPO DE LA VIDA 

UTIL DEL PROYECTO Y ADEMAS ES IRREVERSIBLE. 

IMPORTANTE 2 CUANDO EL IMPACTO RESULTANTE DE LAS ACCIONES DEL 

PROYECTO PERDURA SOLAMENTE DURANTE UN PERIODO DE 

TIEMPO DE LA VIDA UTIL DEL PROYECTO, PERO EL DAÑO 

EFECTUADO AL AMBIENTE ES IRREVERSIBLE. 

POCO                             

IMPORTANTE 

1 CUANDO EL IMPACTO RESULTANTE DE LAS ACCIONES DEL 

PROYECTO PERDURA DURANTE TODO EL TIEMPO DE VIDA UTIL 

DEL PROYECTO, PERO SU EFECTO UNA VEZ TERMINADO EL 

PROYECTO ES REVERSIBLE. 

SIN 

IMPORTANCIA 

0 CUANDO EL IMPACTO RESULTANTE DE LA ACCIONES DEL 

PROYECTO PERDURA SOLAMENTE DURANTE UN PERIODO DE 

TIEMPO DENTRO DE LA VIDA UTIL DE PROYECTO Y EL DAÑO 

EFECTUADO AL AMBIENTE ES REVERSIBLE. 
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ESTANDAR 

DE CALIDAD 
PONDERACION D E S C R I P C I O N 

SOBREPASA 
EL LIMITE 

3 CUANDO LA CANTIDAD DE LA EMISION O DESCARGA 
SOBREPASA LOS ESTANDARES DE CALIDAD AMBIENTAL 
DETERMINADO POR LAS NOM, EMITIDAS POR LA 
SEMARNAP, S.S., STPS, O ALGUNA OTRA DEPENDENCIA 
GUBERNAMENTAL. 

ESTA EN EL 
LIMITE 

2 CUANDO LA CANTIDAD DE LA EMISION O DESCARGA SE 
ENCUENTRA EN LOS ESTANDARES DE CALIDAD 
AMBIENTAL DETERMINADO POR LAS NOM, EMITIDAS POR 
LA SEMARNAP, S.S., STPS, O ALGUNA OTRA 
DEPENDENCIA GUBERNAMENTAL 

BAJO EL LIMITE 1 CUANDO LA CANTIDAD DE LA EMISION O DESCARGA SE 
ENCUENTRA POR DEBAJO DE LOS ESTANDARES DE 
CALIDAD AMBIENTAL DETERMINADO POR LAS NOM, 
EMITIDAS POR LA SEMARNAP, S.S., STPS, O ALGUNA 
OTRA DEPENDENCIA GUBERNAMENTAL 

NO EXISTE 
ESTANDAR 

0 CUANDO EL IMPACTO PROVOCADO POR LA ACCION 
DEL PROYECTO NO INVOLUCRA LA EMISION, DESCARGA 
O FILTRACION DE CONTAMINANTES; O BIEN, NO EXISTE 
ESTANDAR DE CALIDAD DETERMINADOS POR LAS NOM 
EMITIDAS POR LA SEMARNAP, S.S., STPS, O ALGUNA 
OTRA DEPENDENCIA GUBERNAMENTAL PARA DICHO 
CONTAMINANTE. 

Cuando una celda en particular se encuentra con una letra en negrilla o la 
celda sombreada implica que se ha detectado una medida de mitigación 
para el impacto correspondiente. ¡Las celdas vacías de la matriz 
representan las etapas de! proyecto que no presentan influencia o 
impactos sobre los recursos o sobre la Unidad Ambiental. 
 

A continuación, se indican los impactos que fueron identificados para 

llevar a cabo la instalación y operación del proyecto.  

 

A) ETAPA DE ADECUACION E INSTALACION DE LA MAQUINARIA Y EQUIPO 

ADECUACION E INSTALACION DE LA MAQUINARIA Y EQUIPO 

IMPACTO IDENTIFICADO ELEMENTO RECEPTOR 

Al realizar la adecuación (limpieza) del piso 

se generarán emisiones de polvos 

(partículas sólidas suspendidas) al limpiar el 

área, este impacto será momentáneo ya 

que será sólo el tiempo que dura la 

adecuación. Así también se generarán 

Residuos Sólidos Municipales. 

 

• Aire. - Calidad Fisicoquímica 

(Descargas a la atmósfera) 

• Suelo. - Características Físicas 

Al instalar la maquinaria y equipo se 

incrementará los niveles de ruido 

• Aire. -Calidad sonora 

      (Nivel de ruido) 
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El impacto se consideró como Adverso no significativo, dándole la siguiente valoración:  

CRITERIO RESULTADO PONDERACION VALORACION OBSERVACIONES 

Magnitud Baja 1 Adverso no 

significativo 

Se observó 

medidas 

prevención y 

mitigación 

Importancia Sin importancia 0 

Estándar de 

calidad 

Bajo El límite 0 

                                     Sumatoria 1 

 

B) ETAPA DE OPERACIÓN DE PROCESO DE RECICLAJE DE PLACAS ELECTRÓNICA CON 

COMPONENTES ELECTRÓNICOS PARA LA RECUPERACIÓN DE METALES 

 

OPERACIÓN  

RECICLAJE DE PLACAS ELECTRÓNICA CON COMPONENTES ELECTRÓNICOS PARA LA 

RECUPERACIÓN DE METALES 

IMPACTO IDENTIFICADO ELEMENTO RECEPTOR 

Al operar la maquinaria se incrementará los 

niveles de ruido en la etapa de operación 

(trituradoras, molino) 

• Aire. -Calidad sonora (Niveles de 

ruido). 

 

Al realizar la operación de los molinos se 

generarían emisiones atmosféricas de 

partículas sólidas totales. 
. 

• Aire. - Partículas solidas 

 

El impacto se consideró como Adverso no significativo, dándole la siguiente valoración:  

CRITERIO RESULTADO PONDERACION VALORACION OBSERVACIONES 

Magnitud Baja 1 Adverso no 

significativo 

Se observó 

medidas de 

prevención y 

mitigación 

Importancia Poco 

importante 

1 

Estándar de 

calidad 

Bajo El límite 1 

                                     Sumatoria 3 
 

c) ETAPA DE ABANDONO DEL SITIO 

 

ABANDONO DEL SITIO 

IMPACTO IDENTIFICADO ELEMENTO RECEPTOR 

No realizar la limpieza adecuada para el 

abandono del sitio del proyecto, generaría 

una serie de pasivos ambientales que 

conllevan a una afectación del suelo, 

quedando inútil para su reaprovechamiento 

en otras actividades. 

• Suelo, Uso potencial. 

El desmantelamiento, generará residuos 

peligrosos, residuos de la producción, así 

como parte de la infraestructura al 

desmantelar 

• Residuos no peligrosos 

 

 

 

 



INDUSTRIAS P. KAY DE MEXICO, S.A. DE C.V.       Tijuana, B.C. 

 

73 

 

 
El impacto se consideró como Adverso no significativo, dándole la siguiente valoración:  

CRITERIO RESULTADO PONDERACION VALORACION OBSERVACIONES 

Magnitud Baja 1 Adverso no 

significativo 

Se observo 

medidas de 

prevención y 

mitigación 

Importancia Poco 

importante 

1 

Estándar de 

calidad 

Bajo El límite 1 

                                     Sumatoria 3 

 

La zona donde se localiza el proyecto ya fue impactada con anterioridad por la 

urbanización del área por lo que la actividad, en si no impactara ni afectara la flora y 

fauna existente en los alrededores del sitio del proyecto 

 

IMPACTOS POSITIVOS IDENTIFICADOS 

ELEMENTO RECEPTOR ETAPA DESCRIPCIÓN DEL 

IMPACTO 

EVALUACION 

SOCIOECONOMICO 

Nivel de empleo  

 

 

ADECUACIÓN DE 

PISO E INSTALACIÓN 

DE MAQUINARIA Y 

EQUIPO 

• Generación de 

empleo 

 

• Impacto 

benéfico 

poco 

Significativo  

 

 

SOCIOECONOMICO 

Nivel de empleo. 

Calidad de vida 

Economía Regional. 

 

 

OPERACIÓN 

 

 

 

 

 

• Generación de 

empleo. 

Sitios aptos para el 

reciclaje de residuos 

peligrosos. 

• Impacto 

Benéfico 

Significativo  

 

SOCIOECONOMICO 

Nivel de empleo.  

 

ABANDONO DE SITIO • Generación de 

empleo 

 

• Impacto 

benéfico 

poco 

Significativo. 

 

Los impactos se centran en: 

Nivel de empleo: Se generan con la operación empleos directos. 

Calidad de vida: El proyecto impactara considerablemente la calidad de 

vida del personal administrativo, técnico y operativo. 

Economía Regional: Por otra parte, se cubre la demanda del servicio, 

beneficiándose la economía regional, generando ingresos del sector 

público, beneficiándose por el pago de impuestos derivado de las 

actividades comerciales de la estación de servicio. 
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C A P Í T U L O           V I 

 

MEDIDAS PREVENTIVAS Y DE MITIGACIÓN DE LOS IMPACTOS 

AMBIENTALES  
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VI. MEDIDAS PREVENTIVAS Y DE MITIGACIÓN DE LOS IMPACTOS AMBIENTALES 

VI.1 Descripción de la medida o programa de medidas de mitigación o 

correctivas por componente ambiental 

Para cada uno de los impactos identificados descritos en el capítulo 

anterior, se tiene contempladas las siguientes medidas preventivas y 

medidas de mitigación: 

ADECUACION/INSTALACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO 

IMPACTO 

IDENTIFICADO 

ELEMENTO RECEPTOR MEDIDA DE PREVENCIÓN/ 

ATENUACION 

MEDIDA DE 

MITIGACION/ 

COMPENSACION 

Al adecuar el predio e 

instalar la maquinaria y 

equipo se 

incrementará los 

niveles de ruido. 

 
 

• Aire. -Calidad 

sonora (Niveles de 

ruido). 

• Las emisiones de ruido 

deberán estar por 

debajo de 68 Db 

durante el día como lo 

marca la NOM-081-

SEMARNAT-94. 

•  Dar mantenimiento 

preventivo y correctivo 

a la maquinaria y 

equipo para que no 

existan emisiones de 

ruido que alcancen los 

parámetros de la NOM-

081-SEMARNAT-94. 

 

• Operar la 

maquinaria, en lo 

posible, durante 

horas hábiles. 

Colocar 

silenciadores en 

equipos en los que 

sea posible 

• En caso que se 

encuentren residuos 

sólidos municipales 

en el suelo, deberá 

de realizarse la 

limpieza total del 

área y disponerlos en 

sitio autorizada por el 

municipio 

 

OPERACIÓN DE RECICLAJE DE PLACAS ELECTRÓNICA CON COMPONENTES ELECTRÓNICOS 

PARA LA RECUPERACIÓN DE METALES 

IMPACTO 

IDENTIFICADO 

ELEMENTO RECEPTOR MEDIDA DE PREVENCIÓN/ 

ATENUACION 

MEDIDA DE 

MITIGACION/ 

COMPENSACION 
 

Al realizar la molienda con 

el equipo se incrementará 

los niveles de ruido. Y 

habrá emisiones a la 

atmosfera de partículas 

sólidas totales 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

• Aire. -Calidad 

sonora (Niveles 

de ruido). 

• Emisiones a la 

atmosfera 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

• Las emisiones de ruido 

deberán estar por 

debajo de 68 Db 

durante el día como lo 

marca la NOM-081-

SEMARANT-94. 

•  Dar mantenimiento 

preventivo y correctivo 

a la maquinaria y 

equipo para que no 

existan emisiones de 

ruido que alcancen los 

parámetros de la NOM-

081-SEMARNAT-94. 

• Instalar equipo 

anticontaminante 

• Cumplir con la NOM-

043--SEMARANT-93. 

• Se deberán envasar en 

contenedores 

protegiéndolos 

adecuados para evitar 

la dispersión de los RME 

• Se requiere programa 

de limpieza de pisos 

una vez terminadas las 

• Operar la 

maquinaria, en lo 

posible, durante 

horas hábiles. 

Colocar 

silenciadores en 

equipos en los que 

sea posible 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

• En caso que se 

encuentren residuos 

en el suelo, deberá 
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Al almacenar los 

componentes 

electrónicos, productos y 

subproductos  

 

 

 

 

 

 

 

 

• suelos 

horas de operación en 

caso de generar 

partículas sólidas. 

 

 

 

• Disponerlos en 

contenedores con tapa 

cerrada, 

perfectamente 

identificados y 

etiquetados. 

 

• Verificar que los 

contenedores no 

tengan golpes, daños o 

rupturas de cualquier 

tipo y en caso de que 

se presenten hacer la 

reparación. 

• Los contendores 

deberán estar 

colocados sobre una 

plancha de concreto 

para evitar derrames  

• El piso deberá de ser 

revisado continuamente 

verificando que no 

tenga cuarteaduras o 

daños 

• Se deberá evitar 

cualquier fuga y 

derrame mediante los 

buenos manejos de 

operación. Inspección 

de la recepción de los 

residuos donde se 

verifique que no 

contengan lixiviados 

• Verificar que se les dé 

disposición adecuada a 

los residuos generados 

por la operación. 

• Se requiere programa 

de limpieza de pisos 

una vez terminadas las 

horas de operación. 

• Contar con Plan de 

emergencia en caso de 

un evento 

extraordinario. 

• Capacitación al 

personal que maneja los 

residuos peligrosos. 

• Dar capacitación al 

personal en materia 

ambiental, de 

seguridad e higiene  

• Se requiere programa 

de limpieza de pisos 

una vez terminadas las 

horas de operación en 

caso de generar 

partículas sólidas. 

 

 

de realizarse la 

limpieza total del 

área y disponerlos 

en sitio autorizados. 

 

 

• En caso de que se 

encuentre derrame 

en el piso deberá 

ser limpiado y 

saneado 

verificando que no 

se allá trasminado 

al suelo y subsuelo, 
 

• En caso en que el 

piso tenga 

cuarteaduras o 

daños de cualquier 

tipo se deberá 

proseguir a su 

inmediata 

reparación 

• En caso que se 

encuentren residuos 

en el suelo, deberá 

de realizarse la 

limpieza total del 

área y disponerlos 

en sitio autorizados 
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ABANDONO DEL SITIO 

IMPACTO 

IDENTIFICADO 

ELEMENTO 

RECEPTOR 

MEDIDA DE PREVENCIÓN/ 

ATENUACION 

MEDIDA DE MITIGACION/ 

COMPENSACION 
El desmantelamiento 

de la planta, generará 

residuos sólidos 

municipales 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

• Suelo. -

Características físicas 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

• Aire. Calidad 

físico 

química y 

sonora 

(Ruidos y 

partículas 

sólidas 

suspendida

s) 

 

 

 

 

• Disponerlos en 

contenedores con tapa 

cerrada, perfectamente 

identificados y 

etiquetados. 

 

• Realizar un programa de 

abandono adecuado 

que incluya el muestreo 

de suelos para evaluar las 

condiciones del mismo y 

descartar la presencia de 

contaminantes. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

• Se mantendrán húmedos 

las vías de acceso y los 

lugares de trabajo del 

desmantelamiento de la 

maquinaria para no 

desprender polvo. 

• Las emisiones de ruido 

estarán por debajo de 68 

Db durante el día como 

lo marca la NOM-081-

ECOL-94. 

 

• En caso que se encuentren 

residuos sólidos municipales 

en el suelo, deberá de 

realizarse la limpieza total 

del área y disponerlos en 

sitio autorizada por el 

municipio 

 

• En caso de que se 

encuentren la presencia de 

residuos peligrosos en el 

suelo, deberán de realizarse 

las medidas de 

remediación pertinentes. 

 

• Los residuos peligrosos 

deberán de confinarse de 

manera adecuada, ya sea 

a través del centro de 

acopio aledaño a la 

ubicación del proyecto o 

mediante alguna otra 

empresa acreditada 

 

 

 

VI.2 Impactos residuales 

Impactos residuales 

No se encontraron impactos mayores identificado como adverso 

significativo, todos fueron considerados como no significativos, por lo que 

estos impactos identificados no modificarán el ambiente, motivo por el 

cual no se consideró como un impacto residual 
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 PRONÓSTICOS AMBIENTALES Y EN SU CASO,  

EVALUACIÓN DE ALTERNATIVAS  
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VII PRONÓSTICOS AMBIENTALES Y EN SU CASO, EVALUACIÓN DE 

ALTERNATIVAS 

 

VII.1 Pronóstico del escenario 

 

No existirán cambio en el escenario donde se instalará el proyecto ya que 

el área ya se encuentra impactada y la población en sus alrededores de 

flora y fauna son casi nulas, por lo que no varían las condiciones actuales 

del escenario del sitio del proyecto, ni las condiciones naturales propias del 

lugar, ni a la arquitectura actual del sitio. 

 

VII.2 Programa de vigilancia ambiental 
 

Se contará con un programa de vigilancia ambiental, cuyo objetivo 

principal será el llevar a cabo cada una de las medidas de prevención 

identificadas para la realización del proyecto. Así como establecer los 

procedimientos de supervisión y evaluación del desarrollo de estas 

medidas, con la finalidad de que se realicen en tiempo y forma para ser 

minimizados los impactos identificados. 

Estas medidas se aplicarán según el avance del proyecto, siendo los 

responsables de que se lleve a cabo este programa el promovente y el 

responsable técnico, mismos que deberán apoyarse registrando las 

acciones realizadas. 
 

Acciones Plazo Responsable 

Implementación de 

bitácoras de operación y 

mantenimiento  

Permanente Empresa 

Monitoreo de ruido 

perimetral 
A solicitud de la Autoridad Empresa 

Monitoreo de emisiones a la 

atmosfera (partículas solidas 

totales) 

Anual Empresa 

Implementación de 

bitácoras de Cumplimiento 

de medidas de prevención 

de posibles impactos 

ambientales 

Permanente Empresa 

Capacitación en el manejo 

adecuado de residuos 

peligrosos 

Anual Empresa 
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VII.3 Conclusiones 

La información presentada en los anexos anteriores permite establecer las 

siguientes conclusiones, como elementos que muestran la factibilidad 

ambiental que tiene este proyecto. 
 

• El proyecto propuesto no tendrá efectos ambientales significativos que 

amenacen el equilibrio ecológico.  

• El proyecto propuesto impulsa las actividades productivas  

• El proyecto se desarrollará en una zona apta.  

• Los impactos ambientales son mitigables y controlables, de tal manera 

que la aplicación de medidas adecuadas y oportunas reducirán los 

efectos de dichos impactos. 

 

En relación a la compatibilidad del proyecto con los Programas de 

Ordenamiento existentes se concluye lo siguiente: 

En el Estado de Baja California se han publicado diversos instrumentos de 

planeación ambiental, por lo que las disposiciones de orden federal se 

limitan a recomendar el cumplimiento de la Política Ambiental contenida 

en la Ley General del Equilibrio Ecológico y la protección del Ambiente y 

someter el proceso de toma de decisión a las disposiciones de orden 

estatal.  

En este orden de Gobierno, los instrumentos de Política Ambiental vigentes 

para el estado de Baja California son el Programa de Ordenamiento 

ecológico (POE) el cual fue modificado y publicado el día 3 de julio del 

2014, así como el Plan de Desarrollo Urbano de Baja California (PDUBC) 

Son el POE y el PDUBC los instrumentos pertinentes para este análisis, tanto 

porque son compatibles entre sí, como porque comparten una misma 

metodología, lo que permiten obtener una regionalización territorial y 

ecológica coherente y compatible entre sí, por lo que su utilidad para la 

determinación de la viabilidad ambiental del presente proyecto de uso 

industrial. 

En base a esta, la característica se considera con la política ambiental de 

APROVECHAMIENTO SUSTENTABLE. 
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Considerando la política aplicable (aprovechamiento sustentable) y los 

lineamientos aplicables a la UGA 2 donde se ubica el proyecto, se puede 

afirmar que:  

 

1. El proyecto no se contrapone con Plan de Ordenamiento Ecológico del 

Estado de Baja California, ya que el sitio del proyecto se encuentra en 

una zona industrial que reúne las características apropiadas para el tipo 

de actividad que se pretende desarrollar. 

2. El proyecto pretende brindar un servicio de reciclaje de material, por lo 

que, cubre el déficit existente en esta clase de servicios en la zona, 

cumpliendo con lo establecido en los lineamientos aplicables de 

brindar cobertura para el desarrollo de la infraestructura. 
 

Además de que el proyecto no se contrapone con los lineamientos del 

Programa de Desarrollo del Centro de Población de Tijuana, B.C.  2010-

2030 publicado en el periódico oficial del Gobierno del Estado de Baja 

California el 3 de septiembre del 2010, donde ubica al sitio del proyecto en 

una zona definida para mejoramiento. Donde la matriz de compatibilidad 

de usos de suelo, indica para el mismo subsector, compatible el uso de 

suelo en la modalidad especial para modalidad Especial para el Reciclaje 

(placas electrónicas con componentes electrónicos). Y clasifica el uso de 

suelo industrial (reciclaje de residuos peligrosos-placas electrónicas con 

componentes electrónicos que contienen metal pesado), ya que en esa 

zona se ha desarrollado con uso industrial 

 

En términos generales se puede concluir que los impactos derivados para 

el desarrollo del proyecto, tiene una  serie de medidas y acciones de 

prevención y/o mitigación de los mismos, y al llevar a cabo la operación 

de este, se estaría contribuyendo de manera significativa a  la 

minimización de los residuos peligrosos generados en nuestro país, ya que 

una vez reciclados estos, se utilizarían como productos de metal para otras 

actividades  a nivel local, regional y nacional con los que se beneficiará a 

los diferentes sectores productivos, creando con esto impacto benéfico 

significativo  

 

Por lo que se concluye que el proyecto es viable a desarrollar en el sitio 

propuesto. 
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A N E X O            I 

 

 
➢ CROQUIS DE UBICACIÓN DEL PROYECTO 
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CROQUIS DE LOCALIZACION DEL PREDIO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
BAJA CALIFORNIA SE UBICA, AL 

NORTE 32° 43', AL SUR 28 °00 DE 

LATITUD NORTE; 

 AL ESTE 112° 47', AL OESTE 117° 

07' DE LONGITUD OESTE. 

 

EL SITIO DEL PROYECTO SE UBICA EN EL ESTADO 

DE BAJA CALIFORNIA Y SE LOCALIZA EN EL 

MUNICIPIO DE TIJUANA EN AV. TODOS LOS 

SANTOS NO, 12925 (INTERIOR 6 Y 7), PARQUE 

INDUSTRIAL PACIFICO III, DELEGACIÓN 

SÁNCHEZ TABOADA, TIJUANA, B.C., C.P. 22643 

CON CLAVE CATASTRAL PP103-006 

TIJUANA 
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LOCALIZACIÓN DEL PREDIO Y SU CLAVE CATASTRAL 

LOCALIZACION: 

Av. Todos los Santos No, 12925 (interior 6 y 7), Parque Industrial Pacifico III, 

Delegación Sánchez Taboada, Tijuana, B.C., C.P. 22643. 

CLAVE CATASTRAL:  

PP-103-006 

COORDENADAS GREOGRAFICAS:  

32°27’14” N 116°59’21” W   

COORDENADAS UTM. (Modelo de elipsoide utilizado WGS84): 

 

 
COORDENADAS UTM. (Modelo de elipsoide utilizado WGS84): 

Y: 3590748 

X: 501018 
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UBICACIÓN: 

Av. Todos los Santos No, 12925 (interior 6 y 7), Parque Industrial Pacifico III, 

Delegación Sánchez Taboada, Tijuana, B.C., C.P. 22643 

 

     
 

 
 

 

INDUSTRIAS P- KAY DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

N 

INDUSTRIAS P- KAY DE MEXICO, S.A. DE C.V. 
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EL SITIO DEL PROYECTO SE LOCALIZA DENTRO DEL PARQUE IND.PACIFICO III 

 

 
 

 

 

 

N 

IND. P. KAY DE MEXICO 

IND. P. KAY DE MEXICO. 

N 



INDUSTRIAS P. KAY DE MEXICO, S.A. DE C.V.       Tijuana, B.C. 

 

89 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 

A N E X O            I I 

 

➢ REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DE LA EMPRESA. 

➢ COPIA COTEJADA DE ACTA CONSTITUTIVA DE LA EMPRESA  

➢ COPIA COTEJADA DEL PODER LEGAL 

➢ IDENTIFICACION OFICIAL DEL APODERADO LEGAL 

➢ PREDIAL 

➢ CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE LA NAVE INDUSTRIAL. 

➢ COPIA DE OFICIO DE CONSTANCIA DE ZONIFICACIO DE USO DE SUELO 

INDUSTRIAL 
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➢ REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES 
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➢ COPIA COTEJADA DE ACTA CONSTITUTIVA DE LA EMPRESA 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



INDUSTRIAS P. KAY DE MEXICO, S.A. DE C.V.       Tijuana, B.C. 

 

92 

 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

➢ COPIA COTEJADA DEL PODER LEGAL 
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➢ IDENTIFICACION OFICIAL DEL APODERADO LEGAL 
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➢ PREDIAL 
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➢ CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE LA NAVE INDUSTRIAL 
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➢ COPIA DE OFICIO DE CONSTANCIA DE ZONIFICACION DE USO DE 

SUELO  
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A N E X O            I I I 

 
➢ PLANO DE LAS INSTALACIONES 

➢ INFORME FOTOGRÁFICO 
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➢ PLANO DE LAS INSTALACIONES 
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➢ INFORME FOTOGRÁFICO 
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SITIO DEL PROYECTO 
 

TOMA DE FOTOGRAFIA DE SUR A NORTE 

 
 

TOMA DE FOTOGRAFIA DE SUR A NORTE 

 



INDUSTRIAS P. KAY DE MEXICO, S.A. DE C.V.       Tijuana, B.C. 

 

101 

 

INTERIOR DE LA NAVE 
TOMA DE FOTOGRAFIA DE NORTE A SUR 

 

 
 

TOMA DE FOTOGRAFIA DE NORTE A SUR 
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INTERIOR DE LA NAVE 
TOMA DE FOTOGRAFIA DE SUR A NORTE 

 

 
 

TOMA DE FOTOGRAFIA DE OESTE A ESTE 
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COLINDANCIAS  

AL NORTE 
COLINDA CON CALLE DE TODOS LOS SANTOS 

TOMA DE FOTOGRAFIA DE ESTE A OESTE 

 

 
 

 

AL SUR 
COLINDA CON CALLE OJOS NEGROS 

TOMA DE FOTOGRAFIA DE OESTE A ESTE 
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COLINDANCIAS  

AL ESTE 
COLOINDA CON PROPIEDAD PRIVADA-NAVE INDUSTRIAL 

TOMA DE FOTOGRAFIA DE OESTE A ESTE 

 
 

AL OESTE 
COLINDA CON PROPIEDAD PRIVADA-NAVE INDUSTRIAL 

TOMA DE FOTOGRAFIA DE ESTE A OESTE 

 


